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; I EDICION DE LA MAÑANA. " '"1

En esta ciudad, al mes, 12 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, id., 60 rs.e-Ns. sueltos, 8 cs.
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San Vicente y San Herm6genes Má1·tir.
,

CUARENTA BORAS.-Coucluyen en la iglesia de religiosas Carmelitas calzadas: se descn...

bre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE l\lARL\..-Hoy se hace la. visita á Nuestra Señora del Rosario, en San Cucntate, Ó
len� llontesion.

.

AFECCIONES METEOROLOGICAS.
'
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CUARENTA BORAS.-Coucluyen en la iglesia de religiosas Carmelitas calzadas: se descn...

re á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE l\lARL\..-Hoy se hace la. visita á Nuestra Señora del Rosario, en San Cucntate, Ó
lllontesion.

.

AFECCIONES METEOROLOGICAS.
'

- ',,� . Termómetro Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro I Evaporómetro
'Día, Hora. de R. milímetros. Saussure. en milímetros. '

• •• mm.' mm. .Ul.
17 10 n. . 12\l· 76-'1'8 • . 81°" .

-

187m. 12'· 761' 85' '. I �

» 2 t. 1a' 76�"7 84' , 4'

ANUNCIOS DEL DIA.
.1 , ,. ,

Espectaculos.
"

TEATRO ¡>RI�CIPAL-Funcion para hoy 19 de abril.-Teniendo que retirar del escenario las
.tecoractones para po_ner las de la ópera Poliuto, s� repetirá por última vez, .definitivamente, la.
gran comedia dr magia, en 3 actos, titulada: Los polvos de la madre Celesüna ; adornada con

..bailes, coros, decoraciones, fuegos y demás aparato que requiere su argumento.e-Entrada, 2 rs.
A las SIete.

�ola.-Restableeida de su indisposicion la señora Tenorio, tomará parte en la funcion de hoy.
Oll'a.-.En atención á. que muchísimas personas no pudieron obtener localidades para la sc

.gunda ropresentacíon de la ópera. Saffo, mañana, martes, se pondrá en 'escena por última vez.
o En contaduria queda abiei to el apartado de localidades para dicha funciono

GnA� TE.rr�O DEL LlCEO.-FunclOl1 núm. 71 de abono para hoy, 19 del corriente.-Se pon
{Irá en csepra"la,p�eciosa comedia de costumbres, en tres actos yen verso, original de D. José
:;lalTo, titulada : Llbel-lad en la cadena; dirigida por D, Domingo Lopez. Intermedio de baile
nar ional. tu aplaudida pleza en un acto, titulada: Libro 3.°, capítulo 1.°; bajo la díreccion del
�Pnol· Lopez.e-Entrada, :3 reales.-Quinto ptso, por la calle. de San Pablo, 2 reales.-A las siete v
tlu.'llia.-Notu. Se está en�a� ando la obra lírica-cómíca-baílable , original ele D. Cárlos Llorens y
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.nobles (autor de la Batalla de Inkerman), titulada : tlllt tempestad ('11 América: la cual ha sido
representada con estraordínartos aplausos once noches consecutivas eu Madl'ju_

CIRCO BARCELONES.-Funcion 31 de abono para 1\0\ lunes, 19 de abril, it beuoflcio del puhUco.-Sinfonía. Cuarta representacion del aplaudido drama en cuatro actos, titulada: Fueros
y desafueros; dirigido por D. Ceterino Guerra. El baile lluevo en un acto , tttulado : Las mala
gnr-ñas. El muy acreditado drama de costumbres andaluzas, en tres actos, titulado: ¡¡Andl1jal'!!dirigido por D. José Dardalla. Finalizando la íuncíon con halle nacional.-Entrada, 2 reales.

.

A las siete v media. IINota.-El miércoles próximo, ú beneficio del señor Guerrero, tendrá lugar la Irageuía titula-(lo: Etlipo; y la parodia de Cuadros al vivo. .,
'

La Empresa de este Teatro animada con la favorable acogida que ha merecido del púuticobarcelonés en todas cuantas novedaces ha presentado en este coliseo durante el año cómíco , �deseosa de satisfacer los deseos que muchas personas han manifestado para tener en la capitalpor una corta temporada compañia francesa, como sucede en las principales de Europa , ha
mandado á París dos comisionados con este objeto, resultando de aqul la posibilidad dI' uacervenir para los meses de junio y julio próximos y por 60 Funciones á la gran Compaida que aclll,1
en el Teatro tic

FOLIES KO{jVELLES, 1

il CllVO frente figura ]\[1'. Paul Legrand, premíer pierrot du monde.El género eu.que se distin¡o-ue esta Companía, compuesta de 32 personas �¡e amhos .Sf'XOi!, 1'1'
en ('1 de vaudevllle, operetas mías y la gran pantomima, acompañada de hailetc« conucos.Pero como este espectáculo, nuevo enteramente en esta ciudad, es costosísimo, y en esta
prueba (que pudiera muy bien servir para la aclímatacion de esta clase de Compañías tOllo:;; los.100:; en las temporadas de primavera que no funciona ningun otro Teatro), es forzoso anlesgurcrecidas sumas; esta Empresa, cuyo ánimo, si bien cs el de especular, está muy lejos de quereresplotar , se encuentra en el caso de dirigirse al público con toda síucerídad, anu nclándole queestá decidida á llevar adelante su pensamiento, si para ello cuenta con su apoyo: esto se consi
gue teniendo la Empresa una base en que apoyar Sil especnlacion, y esta base ha ele ser el abo
no. Si llega á reunirse el número de abonados con que la Empresa cree, sino salvar lodos sus
intereses, al menos que las pérdidas no sean superiores á sus ínerzas, hará todos los sacrificios
posibles de su parte, y funcionará en este Teatro la Compañía trarrcesa de que se habla, y sino1� hastarú la satisfaccion de haberlo intentado.

Además como el Director de dicha Compañía de París tiene fijado un término ])I'CH' para la
decisión de esta �mpl'e!;a, se abre desde hoy sábado 17, un

ABONO CONDICIONAL

p�r GO -rep_resenlaclonl?s en los meses de junio. y julio, que quedará cerrado deflníuvamonte f1
lunes 19, a ras once de la noche y en los términos siguíeníes:

Butacas de primera clase con entrada. . . . • • • • 3GO reales.
Idem de segunda con id.. . . . . • . . • . . 300) I

Asientos fijos con id.. . . . . . . . . . . . �OO »
NOTAS. 1. a Los señores que gusten abonarse, se servirán acudir á la Contaduría MI TNI-

11'0 dentro del término fijado para inscribir sus nombres y escoger la localidad ú Iuculldades,dando la yrefCl'enCia á los primeros, para lo cual se guardará un tUI'TlO riguroso.2.a E abono será obligatorio 'por las 60 funciones; no obstante, el pago se liará por mitadesÚ sabe: 180 reales el15 de mayo y el resto el 30 de junio.
3. a Se ruega á los señores que habían inscrito sus nombres para la Compañía francesa, acudan á inscribirle de nuevo, si gustan abonarse á este espectáculo.4.11 A los señores abonados á este Teatro que no lo sean de días festivos solamente, SI' lt,�

conservarán sus localidades por si gustan continuar en ellas hasta el domingo 18, á las Olll'{' ,11'
la uoche.

Servicio de la pla:« para el dia 1d) de abril de 1858.
Jefe de dia, D. Francisco Mufioz, comandante graduado, capitan de la brígada IlI' Artillería

(le lUontaita.-Parada, Jos cuerpos de la guarnícíon.e-Hospítal, Isabel H.-El coronel, sargcuto
mayor, José Gonzalez Cutre.

Bal�celona.
En la mañana de' ayer tUYO lugar en la iglesia de Santa .Maria del �Iar la solemne con

sagraeion ,de los Sres: Obispos de Yich y de Menorca, siendo consagrante el Ilmo. Se
ñor Obispo de Barcelona y ausiliares los de' Gerona y la Seo de Urgel, asistidos cada
uno de ellos de varios sacerdotes v pajes, y el de esta diócesis de dos Sres. Canonigos.
=-Prcsenoió el acto un numerosisimó y dlstinguido concurso.e-Ocupaban un puesto
prcrerente entro las personas convidadas, los Sres. Capitán general, negrntc de la
Audiencia, Gobernador de la provinci,a, General Segundo Cabo, Alcal��e COlTl'gidor i.lltorino dr. R�rr('loHa'" una numerosa (.nllll'<tOn rlrl 'Y'IIIlf(l)1llr!l[n dI" 11"11, --,\(i,('h� ... 1;1-
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3041millas de Menorca han yen ido á esta capital con el único obj e to de asistir á la ceremo-nía de la consagracion.
. .El altar may or de la referida iglesia estaba adornado con severa majestad. tu• ,plllUinacion era sencilla y limitada al ámbito del presbiterio, habiéndose levantado'al lado del evangelio dos altares para la investidura de los con sagrantes.-La fundon que empezó á las nueve en punto, terminó cerca de las doce con un solemne TeDeum J el hr-snmanos de costumbre.e- Los Prelados se retiraron de la iglesia scgu idosde un gran número de coches. -Se repartieron limosnas, y varias de las personasa-istentes fueron obsequiadas con un ligero pero esquisito desayuno.-Habiendo tenido efecto en la noche de ayer, una de las cuatro juntas generales que,:-;egun reglamento, celebra anualmente la caritritiva Asociacion de las conferencias deSan Vicente dp Paul, tuvieron estas la grata y consoladora satisfacción de que les dis-l}cns�ran la�lta honía de ocupar la mesa Ü{' presidencia de la propia junta cua_tyo deos CIIlCO seuores Obispos que actualmente SI' encuentran en Barcelona. El de "\ leh no

..

; I)lHlo'''a:sí�ii�' por encontrarse ligeramente indispuesto.-Ayer Iue el primer dia en que estuvo ahierta, desde las once ele la mañana hasta las cuatro de la tarde, la esposicion hortícola primaveral del Instituto Agrícola catalán de. San Isidro. Ocupa esta una parte de los salones de la magnífica casa dBVillel, sita en la plaza del Beato Oriol. Numerosa concurrencia de. todas las clasesUC la sociedad acudió á visitarla, prevía tarjeta de entrada.c-Bieu que reducida á li-
· mitadas proporciones, la esposícion de este afio es la mas notable de su clase que se
· ha) a \ islo en Barcelona, y al par que dcmuesta los constantes desvelos del Instituto
_" para fomentar la aüciou y el desarrollo de los adelantos agrícolas, patentiza loS" Lp
, I neücios que la misma puede producir al pais, con ('1 estimulo que le ofrecen las nu-II mcrosas muestras que se ponen de manifiesto. '

: 'lo Ocupa. un privilegiado lugar entre los espositores, y es indudablemente el primeroi

•

:te todos, el señor D. Jose Xiíré, quien ha presentado una notable cuanto costosa colee, . cion de máquinas y aparatos desconocidos en su mayor parte en España, de instru-mentos de labranza, de preciosas variedades de flores, de producciones horticolas, deobjetos d� jardineria.v panas COI� racimos algunos de las cuales están en c.omple�� suzon. La villa de Arbucias se ha distinguido de una manera diana de enconuo remruendo un gran número de cajones de muestras de frutas, grnnos.Tegumhres, aceites, etc.,
,

('fe. Entre las variadas colecciones de plantas y flores, aparte de otros objetos tlf' hurticultura, ocupan un preferente Jugar las presentadas por el señor marqués dI' j\lf:1rrás,\ entre la séric de aparejos de labranza 1 otros útiles, la Junta provincial de Agriruliúrb. Varios otros espositorcs han puesto de manifiesto especies de frutas, flores yplantas de esquisito mérito y rareza, en particular las aclimatadas por .pl señor \'i�Ilcrgas.
• . ,El Instituto luce una variarla y ahundantisima colección de muestras de granos, lef!'umbres, maderas, plantas, instrumentos, vinos, aceites, con sen as, semillas) de mi Iotros artículos que seria difícil enumerar. Ilav elegantísimas al par que graciosas jarJ dineras j [arres J macetas de delicada lahor. Es admirable por lo complicado de su conrecelen y por lo gracioso de su forma, que figura un gran jarro que remata con una Jira,11 un ramo <J ramillete monstruo remitido por ('1 citado señor marqués de Alfarnís. Del Sr.,: d,uque de Solferino hay' arias muestras de frutas, en especial limones Ji naranjas. Del· ;('001' Uartí, jardinero, hay entre otras plantas una bella ooleccinn de cla. eles. L1ama la atcnriou un ramo de flores artificiales, formadas estas con productos horticolus,«omo rábanos, calabazas, patatas, etc, Es un trabajo ingenioso y de mucho merito.La esposicion continuará en el dia de hoy yen los t1'(,S siguientes, á pesar do }¡ldificllllad que presenta la conservación de los objetos espucstos en un local C(lj"_rado. Ar,ollscjamos á los inteligentes, ú Jos añcionados quP 110 dejen dI' \ isilarla .

.

- En la noche del sábado, poco antes de cerrarse las puertas de la iglesia de '�licstraSeñora de las Th!rrcedes, un monacillo observo á una persona de meiiana rdad y (l,�dt'n'Hic porte que estaba batallando' con las ansias de la muerte. Acudió allí la Autoridad, y no habiéndose encontrado en casa á ninguno de los fucultativos tí quienes ::-;emandó recado, en la botica innwdiala lE' facilitaron al pacirntc torJa dase de, aHs¡]jo�,.tntl'� de qul' colocado en una camilla se le trasladase al Hospital. ¡",
.

i¡¡-:Se 1m Jll1hlicado ayer el primer número de un semauario de li{cra¡ul'<1;'. eirllGiasal'fes.y noticias, quc se titula: El Amigo de la illstrllccio'YI. \ j'-Leemos ('11 la Cormuf, de ayer tarde: «Sahemos que han" SItiO }'rsuellas fay'orahhilIlentr 'por el gobi(.'l'l.l0 todas ias gtl"tioJlr:3 (I'te [pnia 1)('lH1Ílin[�S e] J�nl\f�o ,:-,(.}¡re 1;1 I�'r-l t, 11 "
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cera emision de acciones, y que mañana llega el Sr. D. Manuel Girona, otro de sus ili-
.1

rectores, con el Sr. de Cejuela, Comisario Régio. .

Damos con salisfaccion esta noticia, pues en el estarlo actual todo lo qur contrihu-
ya á infundir 80nfianza en el comercio es de suma importancia.»

.

BER� \llE E�l)n�o. .

GAl.ERIA SERAFICA. .
.

Cuando aparccié el primer Lomo de esta obra por varios conceptos recomendable,

dimos una ligera indicacion de los motivos por los cuales en nuestro humilde sentir

era digna de llamar la atcnciou <le todo hombre pensador, ya por su fondo, ya por el

modo con que estaba escrita, No dudamos que al aparecer el segundo lomo quedarían
lha:-; justificadas nuestras observaciones; y que la Galeria Seráfica seria no solamente

una obra de circunstancias, sino hasta un modelo (((' la manera como deben escribirse

l' 1I nuestros dias las historias de Jos héroes del Cristianismo, y por dicha. no nos hemos

enp;añado. Porque el comun de los lectores 110 busca precisamente ('11 los santos los pu

ru;.; dechados de la perfección cristiana, sino ramhien los hombres estraordinarios que
durante Ia carrera de los siglos han influido en la marcha providencial de los aconteri

mientos humanos y en el hien y felicidad de los pueblos. Y cuando esta inlluencia, co

mo en el gran Francisco de Asls, no es aislada, transitoria; cuando no está circuns

crita á tiempos ni á lugares; cuando llega hastanosotros, á pesar de todos los estragos
.Iel tiempo y de lodo el furor de las revoluciones; cuando hasta se csticnde, como la

Hclip;iQn de que dimana, á los d.esLinos de las generaciones futuras; ruando se ha

llan talentos, como los del sabio v distinguido escritor de la Galef'ia Seráfica, (jUl'
dando oportuna y escogida variedad á los cuadros de la vida del grau Patriarca, no

solo retrata al vivo lo pasado, sino que lo hace reflejar sobre 10 presente, abarcan
do cou su penetrante mirada las honduras cid mundo moral, preseutándonos 1:1

santidad mas humilde dolada de una fecundidad inagotable C1I los inumcrables héroes

di' UII �rande instituto, ((\10 van reproduciéndose .en el mundo para rogouerarlo; cuan

do sab(' oulaznr los hechos de San Francisco con las mas altas glorias (le nuestra pa

tria, COI! Jos personages mas eminentes de su época, )' hasta con el mayor triunfo que

ha.eoronado en nuestros dias los esfuerzos y J:1s ansias de la Rcligion seráfica, cual es

la dcflnicion dogmática de la Inmaculada Concepcion de María; entonces puede der ir

s(' di'l autor aquel omme tuli: punctum del célebre preceptista á (fue tan Los aspiran �

que tan pocos alcanzan. Porque el escribir á un tiempo para almas piadosas y para es

piritus dl' puro gusto y curiosidad es obra dada tan solo á grnios elevados, á inteli

;.!;('n(�ias vastas que saben descubrir siempre en los objetos 11IH" os aspectos y no ('sP.t-
¡-¡lllos rnlac('s )' analogías. <

Creemos haber trazado sin pensarlo un bosquejo de ]0 que es la Galería Se1'áfica Ú

¡í)¡'; ojos de un observador imparcial. Recomendamos pues so lectura, y opinamos que

t':'itr. modo filosófico de escribir la historia cristiana pudiera ser un verdadero antidolo

contra la escuela histórica auti-católica, que, prescindiendo enteramente de la Prr» i

.leucin, soja sabe hallar en la serie el!' Jos hechos una marcha ciega, fatalista, pura
Wl'íl!P rornpnraí, la marcha de la humanidad abandonada á si misma, sin relaciou al¡.{lI
Ila con sus eternos dt'stinos.-J. R. y C.

El secretario de la Redaccion, MODESTO COSTA y TunELL •

•
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L \ BotSA.-- PERlÓDlCO D1WIC.\.110 Á lA nm<'El\"SA DE LOS L\TlmE5ES nunS:\TILTiS.-··

l!()� íif' repartirá un número r-straordinario. Librería de Gorchs, calle del Cármen, n. :lS.
�-===============================

� -

Puigcerrlá 1 G de abril.
•

"\ Ialta tln otras nnticias mas Interesantes me concretare en poner á la suya, que h<1('1' cna

u·(, días .... íniet un Ú esta al ohjeto de Inspeccionar ('1 terrene para practicar Jos e .sludios dlol rorro

carr it de Hipoll á esta, los señores don Leandro 1)0I1s)' don José Fontserér , no se sabe por ahora

I_{ill' dil'('('(:ion dctcrrninarún darle, ni si tardarán mucho en ponerlo 1'11 obra, bien <{l1(' soltaron la

(��pl'l'sion qu« se haría antes el carril que la carretera: allá Jo veremos.

Eslamo .
..; tnrnhieu aguardando de UIl día it otro al ingeniern 11(' la pruv inciu ('Ilcal'�ado de 1,.:\

�l;¡,t· ('1 plano ¡JI' la rnnunuacíon de la ('01I'['('tr]'(I dI' Yidl, !lrsdl' la villn dt' Hipoll Ú l'Sla: ..tlrora CIJ

tramos ell \'1 líl>·lIl110 qllc (anto p¡lrtieulO1res como autol'idad(\s sr (lcur)'(1all mas ('�pr('íill(JIt'rJl\) dt'

('c.te país, <1111' birl1 (lrc('sila que SI' le atíen(la como II1r)'('(;('.

l:n t'sln�emana }1¡\ v(,!lidO � Yi:;;ití\l' la fUCl'Z¡t d� Sll t1!('J'1I0 ([11(' h,l'Y tl('�{aCi.1dH ('Il c::-!f? PIITl{O el
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�&o,..tiorOn&l ííe'.li !Í"k.�Vili· se'�rda�u� 'diá:Ülro el del mtell'�;¡'; �� queviene á ba.cer.oIro'IaQ&o eOIl la de .suyo, y bay1a1JllJieu,qulen aAade-que por el próximo mayO-len.uremes la s... ta vi�ita del limo, señor Obispo de ll'rgel, (le cuya díócesís formamos pat1�, I�:' ;/'�\Dteayet S\lC.edIÓ" en esta villa una desgracia. de las ifll8 rara vez' acostumbran á- SUC"deT, yrué que á�de.las noowe de la,mailapa se vió zozobrar en la balsa que hay inmediata á' 'esta: vi-. J la eleuer,. demUtoUlbre, . se dió aviso á las autoridades, las que'mafuJaron sacarlO,' lo 'qfte seconstgulé facilmerfte por estar muy cerca de la orilla; y reconocido¡ se encontró ser un árríerode Fompedrosa (-Francia) traficante en' viaos, : conocidO' por el ChinchI1la, y aunque se rorman varias conjetul'aS acerea de si Iué voluntaria, forzada ó casual esta desgracia, las mas flindada!olson 'de <I"e�tue casual, pues todas: las apariencias induce, á no creerlo de otro modo, la coseehabipD.'que pide un poco-de agua; por ahora DO se' presentamal.
"
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, ,.J ..:/ , :.: '¡ El ucretario ü la RtdacCieta: )JÓDEST() COSTA. t TURJiI.J..
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N�ticia.®.lo�,(lUc�lWii&lJ1W,.lª.dc, abril de 1858,
Casados 1 ViuM#.»." SQl�I'�,\ r:;;g�iños 4 Abortos 1 ' •t:asadas t Yitúfas ')i '

' •

.solteras »' �iñas :t
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A$ociar.i.tm dt Socorro '!I P'rote�inn tÍ'la clas« obrtt'{¡ 11 jo·Ntá"léra,-;-J)ir.rcitln,: 'In. ¡., mañana del dQlllingo 7 del mes pasado, la Interesante Sociedad de socorre y protec-, dQI.l á.la.l'laséobrera y jornalera celebré. la Junta genCl'a.1 anual, ordinaria en pI,flalon de la�asá de. la 1)jr:�ccjAn y �SC1l;,el8$ q, u, e estaba',habilitan,!io en la calle de �Iad�, n. o 8, La lIlemori:lclu� teyó el.&f liQ l' SepretarlO.y el. estado de .cu.e�ta� a ell� ,adJ"nto, satlsfaC?letTOp cumplid�m�:{t. a los séciés pl"�sootes, quienes por unanlmínidad .qonslgmu:on la espresron .de su gratitud, ala Junta rHiiié�tr\'á:'pM el celo con que ha logrado ensanchar el círculo de su' benéfica aeeron111'()cUl'allc\osé 'UIl:lbCáJ. lllis céntrico y.éspaclosoque permite admltlr mayor número de aluilí-11OS , en tOd:� las elasqs, .abfiendo nuevas sala�.de asilo para párvulos, ausiliantlo .

con anticiposal :\101�te-:-.,iQ·de enfermos de la misma. Sociedad que se nalíaba '

en apuros ,por t'l esceslvo Ul1-mero de .c{lfel'Qlos. que ha debido soco ....rer en, esto ínvlerao, y promoviemlo la. lnserlpelon dt"nuevos sÓrlOs protectores para acudir á: tantas atenciones,
, ,', :.,' .

.

.\1 Llar cueuta dc' aquella seslon d�I:!�lQ0l:¡._.l;l�cerJo _t�mbi�� del rasgo de espontánea genero
<idad ron que pI Iltre. SI', Alcalde t'Ol'l'egútór don Ramon" � igueras <J.ue prestdta el acto, tanIUt'go romo comprendló que el Jlonte-Plottéfihl'lln tléYleit', y que iha a girar la discusiun sobre
.. 1 medto de cubrirlo, Rizo un donativo de mil reales vellou á dicho objeto, acreditando c()1l esteuesprendtmlento y con henévolas esprestones su ñlantropía y el interés q 11(': se toma por las .

• lt'svaHlt� clases que la Sociedad recibe bajo su amparo, ... cuya muestra de aprecio eorrespon-diu la Junta generar con uo unánime y bien merecídn "oto de gracias. '
El señor socío protector don José :\oll.th no, <;�Dtento de haber mostrado su interés asistl endoú la Junta, quiso contl'ilJllÍl', c�n un dOIl¡ún!o ,"Oh:pitál'io de uoscicntos reales \ ellon, y 1.1011 Ca� .�tallo Itault otl'O señor SO{'1O profl'ctol',; ofreCIÓ aumental' su cuota mensual pOI' tO(to el

.

li"HIPU lIlIe fm'!'., menester, haciéndose acreedores á las mas vivas simpatitls y yoto de gratilli.l (llle igualmente I€'N llCOl'dó la Junta, y finalmente basta erportero del Excmo. AyuntílJlli�n-lu ú quima cupo pI sel'vido en dicha reuni<m ba cl'didQ su modesta dieta.
,

,,""'o, t�n.daJflo.i filae sit>ndo compJ'endido tedo el·bil"Il que In sociedad puedp ('�pf'llal' (le 1a'l ills�
ti ll,tO, la.,J,nl,� Uirefti\'a, ,'el'á satu.fcchas sus aspiraciones de poner un 'asilo tm euda 'parro.lllia� Ilremi;.\l' (:o�) colocacioues.cn apl't'n(lizuges, � ausilios para estahll"ct'l'se á los jú,-ene$ mas:-.nhr(,siljj('ulps y menesterosos, y lihml' de la misl'l'ia á los anéinnos que ('onsumif.>,'on t'\ \'igol'
IIl' sus nwjol't's dtas ro l'1 trauajo, y á los imJlosibilitado� ]JOI' alguna desgracia r�cibida ('n rosla 1I.'!'I's.

tn'en,os, p.�les, q:ue llenamos un' deber eJe concienC'la haciendo con oCllsion el.€' tan JalldablrsI'jl'lliplo;-; un Jlamamjrllto á las pt'l'SOIlHS pudi{'ntcs, á las l'lases tudas de hl rulla,Ual'cl')ona á111&4'. :;A;,lH�OOtM;á esa obra de caridad, de moralidad; de bien ('ni podida cl\"iJizadón: �as' mas1I1(1I1c'slas j}l'I'i:OnaS pueden tllll1hi('n honral'S{', fOil el t ít 1110 dc sócio pl'otet'tol'; put'S Sl�' adtnltentlef'illl', la fuQ!lft d0 -dos l('Wlies veJloD\.' . .... ,. , ;l'ullll.llcU n'('oIlHmdalUos á los jOl'flalt'ros y á sus hij()s no d('seJt'i'k'n la mano [miga que s� ..

I.·s lÍPllIll'; iUt't'I'íoontoe como sódu� IlI'otpgiclos en el i\lollte-Pio, '" á roas de su subsiolO t(lndl'¡lIttlp('iú� 8',IS familias- á lás salas de &�iros de pá.J'�ulos y fllas ,{'sc:uelas elr adulltl� �hlel'��f; dl�
•,h'J#. it..�h,�z ��, �a...ooche }tRa'ct"-'Qut' puedaR ('O'�wiha\' IR a�,st('II('la a ellas _c�n '�l tratinj9. d� l'Os tal1�ftt,"J, filhl'u.'iI�. "n(ll)�, r8RU�ros pueden 100'mar Ufl'rlO' Cllllttalo::;o; nadll' se {'�rllS"l)'t\es: -.: )lo
:-1' ohille qlle Bar('elona preciillldost.� de industrial \' mOl'i�l'rada no puelle:o:,1('nfal' f>SÓ� titulos;�\���!.ad� ����l!�'�4161a So�(_ld��, �ue .se l)rOl�O�,� ,�OrI'el':, ens,iínr .r: �ralizt\l' :i la Ir.lla.��Bllr('l'luua �l) lit· mal'zo de! 18.'i8J�P; N:.D� L. J. D., 'Ff "oral �et'I'f»tal'l1r. .Jtl�t"'ltont-t: .\: ,. Il. ¡ I r'p-t J
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riente, a las siete de la tarde. Barcelona 18 de abril (](' 18:'S.-E1 sócío, secreíarto primero. 1Ia...

nano Franqnesa.
3

-Caja de ahorros de la provincia de Ilarceloua.c-Ilan ingresado en este (lía 68,G6tj rs., proce

dentes de 696 imposiciones, siendo 48 el numero de nuevos imponentes. Se han devuelto 68 92t:

reales, !J CS., á peticion de 82 interesados. Barcelona 18 de abril de 18a8.-El Director de turno,
Barón de Yilagávu,

'

-�Ionte,:,pio Barcelonés.-la almoneda de alhajas se celebrará á las nuev e dI' la mañana dl'l

martes, dia 20 del corriente, v en la misma se pondrán en venta los préstamos desde el 11 11 mero

5,<155 al número 6,180, ambosInclusive. Barcelona 18 de abril de 18:J8.-El Dlrcctor de turno,
Francísco de Casanova.

3

-Sociedad minera «�linerva»,-Se suplica á los señores don ��ariano Camprubí y hermanos,

tenedores de la accton núm. 27, y á los sucesores de don Buenaventura Guttart, que lo SOH

110 la, accion núm. 4ti; se sirvan dejar-nota de su domicilio en casa del íníraescrito, calle .(lpI
Arco de San Agustín, núm. 2, piso segundo, Igualmente se ruega deje nota de su habítarton,

a cualquiera persona que posea algun cuarto de Ins acciones números 11, H, 1:1,1;', n, ::!:1,

?H,26, 28,.29, .30, !n, 39, 41., �6, �7, 18 y �9. Barcelona li) de abril ele J8:;8.-1'01' :H'11rl\10 M

la Junta Lhl'retlYa, el secretario, Hermando Túmaro. J
.

.

\ Parte ]_·elig'iosa.
La ilustre y venerable Congregncíon de Nuestra Señora de la Buena í\hH'rle, (-slableci�a.dl

1,1 iglesia de San Felipe Nerí, practicará hoy lunes ú las seis y media de la tarde los pjercH'lu':i
de su instituto, en los que predicará (de la imitacíon de Cristo para asegurar una lHll'na

muerte) el Rdo. DI'. D. ]\'(anue1 Bodrlguez, Pbro.
Devoto y solemne novenario que la Real Esclavitud y \ arios devotos tribuían al gl'ílll 1\1-

trial·ca.San José, esposo de la Yirgen María, en la iglesia 'parroquía! de San Jaime. Hoy dia 1!1

de abril y demás consecutivos: á las siete de la tarde dará principio la ínncíon con I.a San!;t

Corona, en seguida los ejercícros (Í� la novena, luego sermón que predicará en este lila '! �\,e
mas de! novenano el Rdo. Dr. D. Jose Blanquet, Pbro. sobre: «All'eJIeJo de la prudencia de S,IO

José con su esposa �lariu. se descubren el oríaeu y causas de los escandalosos dívorcios lllW:,-

'tros tiempos» y se concluirá con los gozos del Santo Patriaren. Todos los dev otos Inscrltos ('11

esta Real Esclavitud (fue contribuyan con la limosna de un real ele vellón mensual: á ma� tI(,

las muchas indulg-encias concedidas por varios Prelados, se. les celebrará misa llf' ¡lgüIII:t �

uespucs de su muert« un aniversario en el altar do la Congregacion. Tamhien pilPtll'll �('J' I'H

Ipl'1'a(lo� rn una de 1<15: ;Sl'[nilluras que posee en el Cementerio genPI';11.

Parte ecollónd.ca.
En la fnllrioll crlriltada ayer en la iglesia de Santa �Iaría del :Uitl' SI' prrdió un brazalt'll' tll'

coralmontado en oro. Se suplica á la persona que lo haya PllCOIl(l'aOO St' :-:ina ]II't'"rnbrlo en la

Admiutstracron dc' la imprenta de Cervantes, Rmnhla, esqnína {t ¡a ralll' tlc fe rn .nuln , tlotldt' ,�t'

,1.1r:HI las gracias � Hila competente gratíflcacíon.

Pa]_�te cOlnerciaJ.

DlJl_\1\C.tCIPNESLLEGADAS AT. PI EIl.TO EN' 1:1, IIr,\ Dr: A\CIL

Mercantes españolas.
Uf' }[aJ'sella en 20 horas, \ apor espa fíol \Iíredo, �de 23v, l." c. D . .J uan DocPl¡ con 23 cajas y 1. na

las sedería, algodonerta. papei ) quincalla a los seuores Sola y �IOnnfi'i 11 ca jas \ 2 halas sello. la

ur-rIa y madera labrada á la señora viuda de D: J. Solá y Amat, 86 jaulas galllna< 8G lJal'l'ik:-o dro

gas, 'lOO cajas er-ra, 1 id.. P.i('lf;� r.hal:ola��s y lid. drogas á D.,Haltas,al' FioL 11 fardos seda ¡?:I'l'g:l �
" ('aja papel á D. Pelegtlll �mtol'e" ddere!ltrs g(�lleJ'os y erectos a varios seíioJ't's, 7G1IHlllu:-: dt'

uánsilo � 2� pasajeros. Consignado a los sennros l\lartol'ell ) Ilofill.

Be Castellon, 'í'orroblanra y Vínaroz, en 6 d. laud Santa Teresa, de' 27 L, p. FI'::llIcisco Cu
,

Hll'S l'(>n alubias v maíz á la ()nlen.

1)(:' Cetle) Al'en)'S eH i. d. Jaud Yilanov(os, de 18 t., p, ,"entura tillo)'(', eon 20 pipas '\ ino á lo�

sl'iíOI't's Solú y Mata.
nI' Cas!t'lIon en 3 d. laud Pella, tIe 1.2 t.; p, Juan Bautista Gil1f'Stíl . con :1000 aJ'l'o)¡:l.-. al

ga lI'OIHI.'l, 2íG h;u't.billas alubias) utros efectos ú la SCilOnl '\ iuda AIsill¡t.
�

De T¡'jestt' J lIreg!ine.en jJ d. ,g91et.� Leon�l', de 88 l., c. D . .Jligut'l DO!11pn('ch, ('(;1] ulla

caja eri::;talería ú D. Ratael l\'faso e 111JOS, � Id. a D. Bnenaventura Sol á '. Amal, R7 Imltu"

• \ arios géneros á los Srüs, .J. Viclal y Ribas, 1;)0 cajas acrro á la SJ'<l.\viuda de !\IOllloblJio, 10 h::

las ('anamo ú la Sra. y¡w!:.t é hijos de D. Francjsco }Iil¡¡ns J 1:.89 bultos lit' '.íll'iüs getll>ro,,; dt'

Iránsito pam Yalen('ia.
De Tortosa y Tal'ragona ('Il 1 horas del último punto, vapor Tal'l'(.l(·OI1Pllsr. cít' :H L .fr, 11. [J,j

mingo Cío, con t7 pipas aceite it D. Juan Fornells, Í ¡ti. it D, .luan A l'Uga;;. :; id, '¡j 'IJ. 19l1a('io L�I('-

Yl' � 1!W qnintal{'s "egaUeia á n. Teodoro Raynal, y 38 ]Jasajero�.
-

"
,

.

ni' C;'\I@l1a('11 9 horas ])rl'guntill de nve\it.conS1n¡CClO11 nmiú. de 180 l., (', n, J;¡illl(� l1íl ... i¡!ú.
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.,·rlema,:; ·81.1ulllle� de la ro.... la de esto l'rincipado. cOll:20J pipas vino tra�boHlo.lO:jO fanegas

:-..1l pala la Hacienda, 8 tascos sardina á D. Ramon Iloig, loñn, carbon y otros efectos.
. Id. toscanas.

Oc Liorna, Río y Bouch en 31 d. polacra Neptuno , de ,127 L, c. D. José Tonietli, con Gil �o

OlC" carbón á los señores Masó y Yila.
De Constantinopla en 20 d. corbeta Armonía, de 38:; t., c. Fortunalo lUal'chiani, con 861.H.1

cuarteras trigo.
á

los señores Villavecchia.
De. Longosardo, Liorna y Yillafranca, en 30 d. polacra Ca therl na , de H.7 L, c. Silvestre Toniet

ti. con 2312 qq.carbon á los señores ñlasó y vn».
Oc Liorna é Isla �Jadalena, en 30 d. polacra Minerva, de 116 L, c. Franccsco Carlcti, con ;);!3

sornes carbon a �Ir. Aquiles Singlan.
De Terraeina, Portocanale y Tolon en 28 d .. polacra Arturo, de 136 t., c. Benerletto Testa. con

700 sornes carbon á los Sres. Masó y Yila.
.

De Terracina y Portoferrajo en 13 d., polacra-goleta S' Pasquale, de 101 t., c. Gíusepe Lopi, con
lJíO canas duelas á los Sres. ñlasó y Yila.

De Portoferru]o en 18 d., bergantín Madonna dclle Grazc, c. Antonio Berti, con :jOO SOl1lCS CiH-'

non \ 2.11 halas harina á los Sres,l l\Iagó y Yila.
ni� UOI'I1i1) Portofcrra]» cn 28 d., polacra-goleta S. Laig], de 180 t., c. Dominíco Testa, con .)'

l�;¡n quintales carbon á 10::; Sres. Masó) rila.
j)t� l�ol'tof€rrajo en V d., polacra Itómulo, de 113 t., c. Ykienso Sardi, con 2300 quintales 'car- ,

hon a 10:-; Sres. ñlasó y Yila. •

. ,

'l\:otici�,s nacionales.

·P.\1lTE OFICLU, .

JlI¡\JSTEIUO DE GRACIA Y JrSTICl.\.
'. l.

,

.' . I n'EAL DECRETO .

.\Iqldiendo á las razones ([1H' me ha, espuesto el Jlinístro de Gracia y Justícía , � á fin d{1
reunir las disposiciones esparcidas en diferentes Reales decretos. órdenes , reglamentos y otra"
resoluciones relativas al filinis(el'io fiscal del fuero comun, concertándolas y poniéndolas en ar
monía . resolviendo las dudas á ([111\ han dado lugar, é introduciendo en ellas algunas mejoras ,;
reclamadas por la espcríencia, Vengo en decretal' lo siguiente:

C.\PITtLO IJRHIEIW.
'.

. , ji'

De los funcionarios que componen el �lIinisterio fiscal en el [uero cOllwn.

\rtjculo LlI Componen el )linblcrio fiscal en el fuero comun:

Primero. ,Mi Flscal en el Tribunal Supremo de Justicia.
�pgundo. El Teniente tiscal del mismo Tribunal Supremo.
Tercero. "\lis Fiscales en las Reales Audiencias. r

Cuarto. tos Ahogados fiscales cerca del Tribunal Supremo de.. Justicia. I .,

1

Ouinto. tos Tenientes fiscales en las Reales Audiencias.
Sef'to. los Abogados fiscales cerca de los mismos Tribunales.
Selimo. tos Promotores ñscales de los juzgados de primera instancia,
octavo. tos Promotores ñscales sustitutos cerca de los mismos juzgados .

. \1'1. 2." Mi Fiscal en el Tribuual Supremo, como Delegado general é inmediato del Gobier
M, es el Jefe comun de todos los funcionarios del jllnisteno Iiscal. tos Fiscales de las Audlen
cías son los Jefes ínmodíatos de dichos Inncionartos en pI territorio respectivo de las mismas.

Todos estos funcionarios y los Fiscales de las Audiencias dependerán únicamente de mi Vis
(,(!J en el TI íbunal Supremo, ) este á su vez coh todo el :Uinisterio fiscal, del Ministro de Gracia
, Justir ia.

'

,

\.rt. :1.0 :EI Tenienle fiscal del Tribunal Supremo tendrá el mismo sueldo . constdcrucíon v

cítlrrioria que el Fiscal (le la .xurlicncia de �I,Hllíd, �. sustituirá al Fiscal del Tribunal Supremo
en sus ausencias y enfermedades. � en las vacantes .

.ut. 4.° Habrá en cada Audiencia un solo Tcuicntc flscal, que susütuirá al Fiscal en sus UU-.
scncías v enfermedades) en las vacantes, , los A bogados fiscales que reclame el buen sprvic;o .

. \ 1'1. ;{o El Secretario de la Fisralía del 'I'ribunal Supremo, el!) o empleo rué creado pOI' Itcal
orden de 1:j de diciembre de 18:;6, tendrá por ahora el mismo sueldo que goza desde la creacíon

'

(le su plaza, y la categoda de Teniente ñscalde la Audiencia de Madrid. r

.\1'1. 6.° Los Tenientes y Abogados fiscales serán nombrados por Mí, a propuesta en terna de
JO:5 Fiscales. debiendo esto hacerse en la forma siguiente:

Para Teniente fiscal del Tribunal Supremo me propondrán Fiscales de ..vudíencía de fuera de
�ladrid.· ;

Para Abogados fiscales (\('1 Tribunal Supremo de Justicla , Tenientes Ilscales de Tribunales
superiores. '" r

Para Tenientes nscal�s d� Audiencia, Abogados fiscales de las mismas; y para estos últimos
cargos Promotores de tel'llllno.

'

Taulbien pOdrán proponerse, en sus respectivos grados, si manife·staren desearlo Presiden
te::> de f5ala� )lagi¡:\rados } Jueces de primera in:slancia , y para Abogados ftEcales á Letrados de

"1
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t,o�e�jos de rcpntaclon �(JIJO(:iJi.1 y que lleven mas de ocho l\il():; de <,je}'(:iCio de su tjlolesioH i'n
1 J'J bunules supenores.
Art. 7.° El Secretario de Fiscalía del Tribunal Supremo será letrado \ uoruhradu por W I (1

propuesta (le! Fiscal. .

.

AI:t.. �.o Los Promotores sustitutos serán nombrados por los Fiscales de las Auuienria:;, y SIIS
servicios se tendrán presentes para recompensaríos. dándolos ingreso en las carreras .i udicin 1 11
ñscul, abonándoles, sin perjulcíq, la mitad del sueldo correspondiente al Promotor que sustitu
yan, SCr,UIl lo que determina el Real decreto ele 28 dti abril de 18;)·1..
Al't. :l.0 El Teuíente fiscal del Tribunal Supremo, los de las Audiencias y Jos Abogad(!� ti:-

cales despacharan, bajo la direcciou y responsabilidad del Fiscal respectivo , que firmara tudos
Jos escritos, encabezando estos á su nombre.Jos negocios que les encargan' ; �nfol'marán en e:-;
trados ; orran notIfIcaCiones, y desempeñarán los demas cargos para que t'l Fisca! ]O� autorín- .

•\ 1'1.. 10. Al Tribunal pleno y á las Salas de gobierno deberán siempre concurrir los Fí=cales
o sus Tenientes.

1\1'1. 11. Cuando cll\Jinislerio fiscal concurra con los funcionarios del úrden judicial á algun
acto público ocuparán� el, Píscal del Tribunal Supremo y los l'iscalcs de las AUdienC,ias el Jugar
eorrespondíente entre lOS Presidentes de Sala, segun su antigüedad: el Teniente fiscal efel Tri
hunal Supremo y los Tenientes fiscales de las Audiencias, el inmr-diaío al úlümo l\Jagisll'ado (j1:1
Tribunal en que ejerzan sus funciones. tos Abogados fiscales se colocarán después de lus T,·
nientes , y .a seguida los Promotores. Cuando mis Fiscales concurran al Trihunal pleno t'1 j Ji1
Sala de gobierno; tendrán el lugar señalado en el primer párrafo de este artículo; los Tcnien f ('¡;
ocuparán el fJ.ue hasta aquí ha correspondido á los Fiscales. Siempre que concurran á la Sala
de justicía mIS Fiscales, se colocarán en un estrado decoroso á la derecha del Tribunal, v lü!'-
Tenientes y Abogados fiscales Jo tendrán á la izquierda del mismo.

.

Art. 1'2. El Fiscal del Tribunal. Supremo llevará un registro reservado de lodos Jos íunclo
naríos de] ramo; hará sus clasificaciones y calificaciones con las notas que merecieren , � III i
Gobierno le oirá, cuando lo estime oportuno, en los espedientes para su jubilacion , cesacíon )
recompensas. Los Fiscales llevarán igual registro respecto á sus subordinados.
Arl. 13. El Físcaí del Tribunal Supremo y los de las Audiencias comunicarán á sus subordi

narlos las órdenes é instrucciones que cónvengan al mejor servicio, y todos estos dirigirán á ];1
Su perioridad las solicitudes y reclamaciones que se les ofrezcan por el conducto que marca fc't
orden gerárquíco , salvas las guejas contra sus Jefes, que podrán, segun los casos, elevarlas
.-lirectamente al Fiscal del Tríbunal Supremo ó al Gobierno. El Fiscal del Tribunal Supremo
podrá conceder con justa causa un mes de licencia al Teniente fiscal del mismo Tribunal � ;t
jos 'Fiscales de las Audiencias, y 45 dias á los otros funcionarios. Los Fiscales de las Audiencias
podrán conceder, por motívos fundados, 15 días de licencia á sus subordinados, dando cuenta
,,1 Fiscal del Tribunal Supremo. Cuando la concedieren á sus Tenientes ó en los casos do 1'\11f\-\l'
rnedad de estos, vacauto Ú otros análogos, nombrarán un sustituto de entre los Abogudos lb
cales.

.

Arl. H. A fin de que en todo caso sean reconocidos y ausílíados en 1"1 ejerciclo de su rniru-,
terio los Iancionarios ñscales, se les señalará un distintivo que determine su categoría.
AI'I. J :i. Todos los funcionorios dell\finisterio fiscal son amovíbles. Sus servidos, sin erubar

go, serán recompensados en la misma carrera ó en la judicial.
Art. 16. Cesan las categorías de analogla , establecidas en ('1 Real decreto de 1 de marzo de

18�1.
.

CAPI�ULO n. I

De las atribuciones clelMinisterio fiscal.
I\1'1. n. Corresponde al Hinisterlo fiscal:
1.0 Representar al Estado en todos los negocios civiles y crlminalcs (\11 ({lll' tenga in[(lr('.� y

\ldender los del ,Real Patrimonio cuando Iuere necesario su patrocinio.
'.2.0 Yelar por la pronta y recta adrntnístraclon de justicia, reclamando contra los abusos

corruptelas y malas prácticas que notare.
3: ° Intervenir en los negocios de la competencia de las Salas de gobierno con voto ut'l ilw

ratívo.
1,.0 ��jeJ'cer la accíon pública en las causas criminales, aduciendo los datos comprohantes dc:

los delitos y faltas, y promoviendo el castigo de las personas responsables.
!j. o Llevar los registros de los procesados y sentenciados, y los de reos prófugos.

,

(

(i,O Ejercer la ínspeccíon indispensable para. que se cumplan las condenas ímpueslas v las
leyes protectoras de Jos detenidos, presos y sentenciados.

7.° Reunir y ordenar los datos para la estadística judicial en todos sus ramos.
8.° Cuidar del cumplimiento y devolucion de las Reales provisiones, despachos, certtücacío

nos de ejecucíon y exhortos de los Tribunales que no sean de mero interés de parte privada.
!I.o Velar por el exacto cumplimiento ele las le) es, ordenanzas, reglamentos y demás dispo

slcíones cuya observancia corresponda á los Tribunales.
lO. Ejercer por órdcn gradual, y bajo la sola dependencia dell\finisterio de Gracia y Justi

cia, la [urisdíccion disciplinaria sobre los funcionarios del mismo .Ministerio fiscal.
Art. 18. Los Fiscales de Audiencia, cuyo territorio comprenda mas ele una provincia, de lfo

�al'á.n sus atribuciones, respecto
á

policía judicial, en el Promotor de la capital de caria tina de
ellas; y en la que hubiere mas de uno, en el que estimen conveniente. Estos promotores dele-

r:
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�¡I(lu:, se entenderán COn las Aulol'iuadl's de 1;1, misma pro, lncia , los Ausülarcs del uuno y con
íos otro,,,; Promotores. que eu p::il., punto les l'staron subordinados.
Art. 19. Cuando el .Uini�tro de (irada y Justicia cousldorr oporruua la visita de Inspr-cclonde alguna Audiencia, la gil'aril el riscal del Trihunal Supremo ú su Teniente, atemperándosc ;¡

las facultades q ue le conñera la Itcal céd ula que se espida y á las i lIS truccíones que se le co
m uniquen. Cuando la víslla deba ser á los juzgados inferiores la girará. el Fiscal de la respecti
va Audiencia (J su Teniente, arreglándose á lo que se le prevenga en la Real orden e ínstruc
dones que se le dieren.
Art. 20. La plena jurlsdiccion disciplinaria respecto del ñlinisterio ílscal reside ea el Minh

ierio de Gracia y Justicia. El Fiscal del Tribunal Supremo . sin embargo, . podrá imponer á sus
subordinados las correcciones siguientes :
Primera. .\monestacion. J

�egnllcla. Reprension.
,Tt'J'('('nL Rcprcnsion con nota en el cspcdieute.Cuarta. Suspensión por tres meses. de la cual darú cuenta al Jlinistlo de (¡rafia � Justicia.

.

La suspenslonno podrá imponerla á su Tenieute ni á los Fiscales de las Audiencias, sin p1"(,.'1(1 aprobacion nua por el �Iinistel'io de Gracia v Justicia. tos Fiscales de las Audiencias pudranimponer las mismas correcciones á sus subordinados; pero la suspensión no podrá pasar de un
mes, ni podrán imponerla á sus Tenientes sin previa aprobacíon delFiscal del Tribunal Supremo .pero as) en uno como otro caso habrá. de dárseme conocimiento por el �Iinisterio del ramo.Art. 21. Quedan derogadas todas las disposiciones que sean contrarias á lo establecido en
r�l� decreto : de CU) a ejecucíon y cumplimiento queda encargado el Jllinislro de Gracia y .Tn�IH' 1(1.

Dado en Palacio ;'1 llueve de abril de mil ocuocíentos cincuenta r oeho.=Eslá rubricado deJa Real mano.=.EI .Ministro de Gracia y Justia, José Maria Fernandez de la Hoz.
. {Gaceta núm. JO:l. \

COlal·eo de Jladrid del 15 de abril de 1858.
• PARTE �O OHCLU. ,

�

{Dc la Epoca ;
�e\ma. la Iglesia española como los amigos de las artes, acaban tic csperímcutar una <10-torosa perdida. El señor D. I\lanuel Lopez Cepero, senador del reino y dean de la Santa JIletropolitana patriarcal iglesia de Sevilla, acaba de fallecer en la capital de Andalucía.-Consideraciones de mas de un género nos obligaron á omitir ayer en nuestra edicion de provincías, y á limitar á algunas líneas en la de 'Madrid, la espantosa noticia del crimen que hace\ pinte y cuatro horas preocupa casi esclusivamente á la capital de la monarquía. Hoy que la

. prensa se es tiende ya en la resella v apreciacion de este suceso, toda reserva seria completa-mente inútil.
.

Lo que necrsitainos es contener la indignacion que ·rebosa en nuestros pechos para darcuenta de un suceso que está sometido á los tribunales, y que contra nuestros mas ardientes\ otos y las plegarias que dirigimos al cielo, va probablemente á privar á una ilustre queridaesposa del hombre que la adoraba, á la Reina de un defensor decidido, á las Córtes de un dinutado tan sincero como valiente en sus opiniones, y á. la sociedad de un hombre it quieb ama ...ball sus aw!gos y á quien estimaban ha:;ta sus adversarios políticos.
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, Jlil.lllfO::¡ anf(':; lIt' Ja:- tl�s�u�"l�l tarde tk avcr, el C:Ol'Ollcl'(lt' cntilJ(,J'ía,,'t¡¡pll{tulo it.Có::('I'�·1 J'or
t.,wanas�· i.I.) udante que Iue d(' S. M. durante la situacíon O'Donncll n. Domingo Vl!nlug(l.
�1�l:a,el:ialJi.l.la calle del C¡Il'IlWlI con direcrton á las oflcinas (le un p('l'i�dico situarlas en aquel. _

SItIO, cuando al llegar á la [¡ende¡ que se llama Palacio de Cristal antes de la calle de la Salud
,.

sc v ió acometido por D. ,.\lltOllio Iüvera, persona de cuyos anlccedcnles tienen triste noticÍ¡t ,.
los lectores de la Epoca y cuantos le conocen en l\ladrid .

.

Di I'i:rkndo;;t\ el RiH'I'H al soüor Verrlugn, le manifestó, segun parece, SI le conocia , y hit":'
hieurlok: contestado esl(\ que por desgracia lo conocía demasiado bien, le acometió con una

�aga-�stuque de (res Iilos, dándole una puñalada en el costado derecho, que, segun la ESZJa
na, llene once pulgadas de profundidad, y que, segun la Iberia, es .tanto mas peligroxa
cuanto que el criminal revolvió el arma dentro del cuerpo de su víctima, y otra menos Jlro�
funda y peligrosa. Sorprendido ante semejante golpe, el coronel Verdugo rechazó con la fuer
za un ataq tle que solo por la sorpresa pudo prod ucír consecuencias tan terribles para nuestro

Ii

desventurado amigo.
['\acla puede dar idea de la sangre fria que demostró Rivera en el momento de cometer su

<,\

¡Jlpnladu; 1)('1'0 que contrastó con la premura con que se dió á

huír cuando )a se víó hlan- .
('O (le lit iudignaciou gl'rll'l'al. Habiendo arrojado el arma homícíua tlell'c!s de la IHINta dp.
una casa inmediata) emprcndiú SIL fuga por la calle de la Salud) hasta ciar con la guardia
.Ie las oílcinas de la deuda, situadas en el convento del Carmen; perseguido entonces ya por
multitud de personas que gritaban al asesino ,

es deteníüo al Iin pOI' Jos munioipales rn 1<1
calle tic Prcciarlus, contiguo al teatro de este trágico suceso.

Dejarnos al desgraciado coronel Verdugo, asiéndose dlñcllmentc IÚ las paredes (flo 1,1 c¡¡;-;n
('11 CU) o portal había sido herido, lleno de animoso espíritu, hasta que el señor Ferror d«
Couto, il quien anuncian el hecho los gritos del pueblo contra el homicida. salta las I'SC¡I
l!'l'a� de la casa donde está situada la redaccion de la lJIonarquía, y en uníon de otras per
sonas carltativas , cogen en sus brazos al herido, y lo trasladan á casa del señor Cantillo,
('.liarto tercero, de la calle del Carmen, núm. H, cuyos dueños piadosos ofrecen todos los all
silios que reclama la situacion del señor "'Wl'dugo.

)linutos despues, al lado de los señores Fe'i-t'er de Couto, Canlillo y otras personas, se encuen
tran los diputados á'Córtcs señores Fornandez Negrete, Mazo, lranzo y otros vecinos al lugar
íJf\l suceso, y á la media hora los generales Serrano, Dulce, l\lessir�la, Eéhagüe, San í\líguel, .l}Ia
rrohon, Ros, los señores Letona, Sancho, Barealstegui, Fígueroa, Senéspleda, Leen, l\(c(!ina, Ve
;;;a Annijo, Garrigóy otras muchas personas de todas opmiorles, que se suceden los unos á. los
otros en el cuidado del enfermo.

Desde el primer instante, y á pesar de las consoladoras frases que le dirigieron los misrnu
tacultutivos, el señor Verdugo conoció la gravedad de su estado. y con un valor igual á su pil'
dad solo tuvo palabras de amor y de Interés para su esposa, la iusígne escritora señora Avetla
ncda, á quien esta desgracia viene á hcr ir en medio del mas grande de los triunfos dramáticos.
� para la relígion, que el señor Verdugo une en su alma al culto de la libertad. Un contesor I'l'
rlamado utra y otra vez por nuestro querido amigo, se presentó ante aquel Improvisado leclu.
del dolor, y el señor Verdugo solo quedó completamente tranquilo cuando hubo cumplido con

Iodos los deberes de la religi Oll.
Después habló con entera serenidad, tanto con varios amigos que rodeaban su lecho, como

con el Gobernador civil señor Orobio, que le ofreció toda clase de ausillns, y con el general gu
bcrnador'señor Garrigó, quien se encargó de la dificil mision de anunciar esta triste nueva á
la desgracíada esposa del coronel Verdugo. Diremos que la señora Avellaneda recibió la nueva
con toda la fo rtaleza digna de su alma y con todo el senntím lento propio de su amante corazón.

!lp!"fle la hora del atentado hasta la en que esoríhimos estas líneas, el estado del herido, eo
mo es natural, IlO ha dejadu un solo instante de ser gravísimo. Se cree por desgracia 1{1l{' está
interesado el pulmon por la mas profunda ele las dos horida.s. Los mejores médiCOS dü J\Iadrid.
�'ntre ellos ('1 ':-;1'1101' Toca, se. encnc-ntl'an á la cahecera del enfermo, y desde a) el' han crlebraeo

I

¡re:) largéJs juntas, aplicandoie una sangrí� � cU<lntos rellH'dios �llll1inislra le ciencia para que el
drTrame intcl'ior de lit sangre 110 ahogue a nucE'lro companero � amigo.

Su eaíiil v la que le ha sen ido de refugio, etitán �jentlo ohjelo de!:idc ¡ty('1' de incr;-'il.lifo;,!.yi- "

::.i I a:-;, pasm;Jo de, cuatro milla:3 ller:,onas de todas opiniones y clases socjal.e� que.:-c hall in:::.cri- .

lo en 1;1.<; lislas.y I.labiendo pasad u huy el conch.: y l�l condesa ti!? J.ucena, aSJ. co.mo los.gel.Iel'(lll'� L
nos Slll'J'anO y Hulce, muchas horas en las habltaclOnes dI.'! eulcrmo . .El publlCu CLl)u.lnlcrt!:i.f·
eH 'raYOr del ;eflOl' Verdugo es indescriptible, llena ú todas horas la calle del Cánnrll. <.h ¡

)i(J aumcntaremos ince.ntivo con nuestras frases á la intlignacion pública, cual llunca c;,cil;t- .

da, C;itentliénclono3 sobré los. ilntecepentes del'homidda y las LÍrcnnstanci<l:':i que h.i.ill acompa
ilado á este crimen. En Madnd todo el mundo conoce, aparte otra larga sene de delttos, el atell- ,

tado dc. que el senor Camacllo fué ,�ctima -cuando .el señor R.�vera era in�pector de pqHcia ea

los tiempos lamentables que precedIeron al alZaIlllento de 18oJti. Preso entonces en la caree!, 'el".
28 de junio de 1851. salló de allí, sin saherse como, lleyando una mision sospechosa ú Alcalá,r '

donde estaban los caudillos de Vicálvaro.
. .

Frustrado su intento, detenido en Alcalá, emigró mas tarde y puso Sl) firma 'en Lóndl'esV'P��
1'is al pié denos libelos contl'l!- el copetc �le J..ucen<l;, que condenaro� los trlbuna]es; Durant�el Jl1J- 1

nisterio del duque de ValenCIa, el :Sr, RIVera iue JIltlultado, y logro pasean!e ron plena lIber(ad

por la capital de la monarquía.

"

•
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lo ... �I'I':-. Sallehez ONlitl1, j uex, Y 01"1 ega y Ca3li'o, promotor, a9isl idos por 'el cscríbauo

' de �t'

ruana n . Juan Yivú. procedieron instantáneamente ú instruir la oportuna sumaría: a sus cücaces
;!c�tiones se Ilpbió que á las cinco de la tarde. la autoridad militar que se había apoderado ¡Jel dt'
Ilcucnte. dispusiese su traslaciou al Saladero, que se le recibiese en el neto la Indagatoria. prar
ucnndo con tal actividad las diligencias que á las llueve de la noclrc se halluba ya terminado el
sumario ypendiento uuicameute de la sanidad u dcluncion del herido, cuyo es lado nada ha me-

jorado hasta el instante cn que escríbñuos con profundo dolor estas líneas.
. .

OUt' Ia justicia cumpla con su deber y la vindicta pública será satísfecha, corno hay grandisi
ma uecesidad que lo sea. Para esto no exigiremos que se apresuren los trámites del proceso,
queremos la luz mas amplia sobre este asunto, y que el fallo repose sobre la convíccíon Olas

profunda y general. Solo asi la justicia de los hombres os imágen de la Dívíua justícla.
iEutre ianto que Dios salve la vida de la desventurada víctima!

-Sc�ulllluestras noticias, la espcdicíon que conduce á Fernando Póo la 111í5iol1 de Pl'. Jesuitus
ha debido hacerse á la vela en el día de hoy desde el J;>uerto de Cádíz.

m comandante del vapor Vasco lVu;'iez de Balboa, D. Cúrlos Chacon , reasumirá íntcrínamcntc
el llland� y gobierno de aquellas hasta ahora abandonadas posesiones. .

i\o pñdemos menos de felicitar al actual seüor mínístro de ,lUarma por el celo con que ha dis
puesto todo lo necesario para realizar el pensamiento que, aceptado hace ya muchos meses, ha.
'en ido sufriendo inconcebibles dilaciones.

La espcdicion nasal que conduce á Fernando Póo los misioneros que allí van á establecerse.
�I.' dice quequedará en aquellas aguas de apostadero para sostener nuestro comercio y fomen
tar la colonia.
�-El Cabüdo primado de Toledo, por medio de una comision compuesta del Excmo. Sr.1 J). Ra
mon Duran de Corps y de los señores D. Domingo Gijón, D. Joaquín Alonso y D. Pablo de Yurre .

los dos primeros dignidades y los otros dos canónigos de la misma Santa Iglesia. han dado las de
ludas gracias á S. l\L por haberse dignado proponer a Su Santidad para la sagrada púrpura car
denalicia á su prelado el EmUlO. Sr. D. Fr. Cirilo Alameda y'Urea.
-Corl'l' la voz hace alzunua días. siendo escucharla con placer por estudiantes y catedráttcns,

11(' Que en las 1 nívcrsidades e institutos debe terminar el curso acndemíco el dia 1;) ,de niayn
próximo; es decir. un iuos antes de lo que ha sido costumbre los alí.o� anteríores.
-La obra de la Santa Infancia. cuya protectora en España es S. A. B. la infanta doña Isabel. r
r n la que dentro de breves dias ya á ingresar el príncipe de Asturias D. _\lfonso. continúa
propagaudose en toda la cristiandad. Acaban de recibirse noticias de Canton lid 2:1 de enero
de r�lp ano, en que los santos misioneros encargados de la compra de los 1I¡;-toS cninus des
tinados por sus padres mismos a la muerte, refieren que el primer dia 1'11 que Cantón fue recien
iemeute "tacado por los ingleses. se encontraron arrimados á la muralla dos gralHll's cestos lle
nos de criaturas de un mes, casi todas niñas. y cada cual de ellos conteníu sobre unas cuarenta.

'l\Iaurid 1:) de abril. !
(De la ron'esponclencia au(ógm{a,)

T.a Careta de hoy no con tiene decreto alguno,
-En el aüo 18;Jj. segun los estados oficiales publicados por la Direcclon general de COITeOf:,
han circulado en la península é islas adyacentes 38.67:2,286 carlas del llcino, de Cuba, Puerto
Hico, Filipinas y del estrangero. Los sellos vendidos para el tranqueo han sido 3().3� ..U:jj: '1"'
lo es, :;.:JU.!J!llma:-; que ('11 el año anterlor . J... a venta de los sellos ha producido la suma do
li.i07.026-fllol. Los perlúdico:} lum pagado de timbre la de Sa2.':Gi-71. Decorrespondcucia on
rial han circulado por el reino :2::101,091 pliegos. De nuestras posesíoucs ele Ultramar han en
trado PIl l':�pafl(l 86:3,291 cartas y dl'l estrangcro 1.9H,3:l8,
-Por 1:'1 ministerio de Fomento se hall autorizado: los estudios el\' UII ferro-carril que . par
IÍI'lIdo de Ltrera y pasando por el Arahal y Paradas, termine en iUarcheníl : de otro que par
ticudo dvl dI' Alar á Santandcr , en Aguílar de Campos . termine en el pueblo de \,pl'gau(); J
,14' otro IJ ue \,artieI1Uo de Alícante y pasando por los pueblos de Elche. Orihuelu, ,'1nrcia � Lorca,
Ivruunr- en.\ me ría: COIl los de un ramal ú Cartagena. Tumhieu se ha aprobado pI pliego de
rondicíones ele"Hlo por \'1 Dirccturdel Canal Impcria! de Aragon , bajo la:" cuales se concede ¡t
IU.\I"lluel Gracia el aprox echamiento de un sallo de agua de lit acequia tll' San Jo-.;t'. el1 el
desa�üe elt' la fáhrica de n. Enl'Ílluc Almech hasta la t('nninacion del salto de los l\allos. co
mo fuerza lllotriz de un estahlecimiento industrial que inlenla construir; y pOI' último SI-' han
tllllorizaelo los estudios del camino que. partiendo de Ponfel'raclal. ha de conducir a Luarcil.
t't11a seccion comprendida desde el último punto hasfa Callgas de Tineo.
-Continúan mejornndo los fondos publicos en nuestra Bolsa. Hoy el consolidado se 1mblicl> á
:l!l-l5 \ iO \ el diferido il27-20 (\1 ('ontauo. á .27-2;; á fin del corriente Ó \oluntad, \' '27-10 ÍL fin (lct
lH'óxilno ó ·;voluntad. Las amortizables siguen i� 16-�5 Y 80-;JO din. :El personal á' !)-t):l.-Las c(tr
j'l'teras. a�i como los demás valores, no presentan ninguna yariacíon.
-La comision de imprenta no se ha reunido hoy en el Congreso, sin embargo. qllP (h'::;(le
hiplItelllpl'JIIO :se lwllaban en pI la mayoría de sus individuos, algunos dI' ¡os cllalet', corno
l'l �cflOl' GiI'OIl, director de líl Espmla, ha dejado ho) . como otros. dias, el leeho. pan) llenar
:-u cometido .. \.� el' tampoco \ ino it adoptarse rf'solucion alguna. r\o culpamos ¡., lwflie, pe!'f'
t'OIlSig}1:tlllO:" estos hechos para que si la ley larda en discutirse 1 aprobarse, se vea que nv
os culpit del �olHcrno.

J ., ,
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-Anoche dió el embajador de Francia en esta corte un suntuoso convlre 1.'11 hóno'l'· 11 .. 1 ;"UII- I
t-ío de Su-Santidad y del Ablegado monseñor l\Iaceli. Aslstíernu il la comlda i.ulcm¡.Í!"(je ('slú:,otros varios eclesiásticos, los embajadores de Austria, el 51'. �[on, el director ¡le política del' rj)i� I

nislerio de Estado, señor Lignés,)' otros personajes distinguidos.
:-Anoche continuaron, en el seno d� la cornisíon d!', diputados, los debates sobre el Ierro-car- •

1'11 de .l\fartorell. Los diputados que hicieron uso de la palabra se mostraron favorables <11 caiuí- �
no de la costa. El señor ministro de Fomento, que asistió tambíen escuchó todas las razones
cspuestas , } siguió guardando la resen a que corresponde al representante del gobierno.-La sesion del Senado se abrió hoy á las dos y media de la tarde.-Se leyó el acta de la (1('
ayer. El señor Olivero se ocupó un breve instante de la queja de los periódicos producida pOI'd retraso �on que reciben el estracto de las sesiones. Quedó aprobada el acta. Se leyeron dos
comumcaciones (\e los señores marqués de Campo Alegre y conde de Villanueva de las Torres
I'seusando su asistencia por enfermos, )(otra del conde de Bagaes participando su marcha.
El Senado quedó enterado de los nombramientos hechos por las secciones, que nuestros lecto
res hallarán en otro lugar. Pasaron ú la comísíou de peticiones "arias solicitudes dI' 5��¡rihi1- �
nos pidiendo se reformen algunas de las bases presentadas para la ley de notanado.-Se entro
en la órden del día. La comísíon del ferro-carril de Palencia á la Coruña y Vigo presentó el al- 1
tículo 7.° nuevamente redactado. Le impugnaron los señores conde de Velle, Infante, marquesdel Duero, con los mismos argumentos empleados los días anteriores; tomando parte en el clp
hate en pro del dictámen el marqués de lUiraflores, el ministro de Fomento, y como de la comi
sion, los scüores Calderón Collantes y Fernandez Baeza .. Aprobado el artículo lo íué aslmísmo
('1 díctárnen, por 66 bolas blancas y 20 negras. Sin discusion se aprobó el del ferro-carril de

_

Tharsís al sitio del Fraile, en la provincia de Huelva, pero no habiendo número suüciente de '

senadores para votarle, se levantó-la sesion. Eran las cinco menos diez minutos.
.

-Ell\laestrazgo en la provincia de Valencia ha sido declarado en estado de sitio, no por causa'
•

alguna de polítíra, sino con objeto de estermínar la infinidad de malhechores que comprometen
diariamente la seguridad de sus habitantes, y contra los que hasta hora han sido impotentes las
leyes ordinarias. ,1 •

-tos índividuos prscos hace unos cuantos días, como conspiradores carlistas. en la calle de ·r

Jardines de esta córte, han sido puestos en Iíbertad por no tocarles responsahil idad alguna en las
'

uroclamas de que se apoderó la policía al mismo tiempo que á sus personas. 1.0s tribunales en- )
1 ienden en este asunto, y harán sentir el peso de la ley sobre los que resulten autores de scme-

.

[antes proclamas,
-Tia sido nombrado gobernado!' militar de la provincia de Leon el brigadier de infanlería don
Diego Herrera v l'crez, y de la plaza de Ibiza en las Ilalearcs, D. Yicloriano Hrrliger , Olivar.
-Anoche se 11<1b16 mucho en l\ladritl de un consejo ustraorrllnario de ministros que·lenia lugar

(l la sazón en Aranjuez. Esto se decía en el momento en que se hallaban en el Congreso los mi
nistros ele la-Guerra y de Fomento.
-Anochc se reunió la comision general de presupuestos y acabó de discutir el dlctamen de la
sección de guerra. Este díctámen será leido mañana en el Congreso. Ligeras son las modíüca
dones que en él se han introducido, y la mas importante se refiere á fijar el mínimum de sueldo
uue han de tener los brigadieres en cuartel, y asegurar la provísíon para los cuerpos de la guar
dia civil.
-Las secciones del Senado han nombrado para la comisíon que ha de entender en la quinta de
2:;.000 hombres á los señores Ezpeleta, Lersundi, marqués del Duero, Sauz, conde de Clonard,
La-Bocha y conde de Campo Alange. Para la pensíon á doña Isabel de los Rios á los sertores Cal
deron de la Barca, duque de San Cárlos, conde de Torre Marin, Uos de Olano, marqués de :Mús,
Ferraz y Bcr nandez Baeza,

. . ' . . _. _
.

..-)lañana se reune la conusion del terro-carríl de Seguvia a Arévalo; la de cesantías de mmrs
tros, con asistcncía del de Grada y Justicia, la de nolariado para la aprobación del dictamen, 'i
la de erecclon demonumentos.

-La. comision de la quinta de 2U,OOO hombres ha nombrarlo presidente al marques del Duero y I-ecrctario al Sr. Ezpeleta. •

=-En la noche del domingo último una parte del público que asistía ('11 el Tcalro Principal de
Cadiz á la representacion de la zarzuela cüon Críspín ; su comadre», manlfestó su desagrado. 110
á los cantantes, sino al argumento de una pieza que parece ridiculiza altamente á la clase mr-

f

-Iíca, Los estudiantes de la facultad de l\Icdicina formaban la mayorta de los que silbaron la zar
zuela. De sus resultas fueron presos ocho de ellos, 'pero el11, segun nos añade nuestro COITes-

.•

ponsal estaban puestos en libertad.
-El (:ongreso abrió hoy su sesion á las do�. El despacho ordinario nada notable oírccíó. Se de
clai o sujeto á reelcccíon al serior duque de Sesto. Se aprobÓ SIl1 dIscusIon la proposlclon de ley
lIel Sr. llpilla para que los militares puedan trasladar de un punto el otro su, domieilio, .sin tenrl' I

que acudir á la autoridad militar. Continuando la ,inter{?clacwn del Sr. Laluente, rectIficó est.c :
;;efíor diput�do; el Sr: Reina, el 51'. �anta Cruz, el Sr. GOlcorr.ote!1, �.l Sr. Bru:yo lUunU� y otros ]lJ·
derun tambwn rectifICaciones mas o menos largas en que se lI1YU'tlO el resto de la ses IOn.
-No es cierto, podemos asegurarlo, que haya sido nombrado ministro de Espaila en Turin rl

.

Sr. AlcaláGaliano.
---El conde de Jteas, segun dice un nuevo pcriódic� que. se ¡m!)liqt en y!go bajo el título del
Porvenir Hispano-Lusitano, ha concebido el pensamIento de �l1Jt a <!allcla c�� ;Eetremadura y
Andalucia por medio d� un feno-carril que cruce Portugal. D!ce el Husmo peUQdlCO que el con ..
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lll' flf' J\eus ha páS3110 á U¡.;)Joa con el objeto de solicitar del gouieFI�o portugués la deñnítivu I

eonresíon de la línea de Oporto al �IiflO. La línea proyectada se subdivide en cuatro trozos: llIlU

dI' Sevilla a Badajoz: otro de Badajoz á Lisboa; otro de Lisboa á Oporto y el último de Oporto á
Vigo.

.

---Todu l\Iadrid, lodos los periódicos se presentan hoy preocupados con el crimen cometído
a� el' en esta córte y del que suprimimos la relacíon que corría de boca en boca por cons;lt:leraclO
n es sociales fáciles de comprender. A las dos menos cuarto de la tarde de ayer don Domíngo Ver
IlUf!O, diputado á cortes por Canarias, corones de artillería, ayudante que íué de érdenes de
S. JI. el Rey, persona que figuró al lado del general O'Donnell en el movimiento de Yícálvaro y
e-poso de la distinguida poetisa doña Gertrudis Gomez Avellaneda, se dirigia á la redaccíon de
lit ,l[ollarquia española, situada en la calle del Cármen. En el momento en que el señor Verdugo
entraba en el zaguán y se de tenia para dirigir algunas palabras á su escribiente, un hombre
hi en portado que le había seguido hasta alli y que segun el Diario Español le esperaba en el por
I al de la indicada casa acometió al señor Verdugo y le hizo dos heridas con un estoque triangu
lar de bastou .. El señor Verdugo salió á la. calle gri tando: <qSOCOlTO, me han asesinado!» pero co-
11)0 quiera que la herida no derramase sangre, fué necesario que el mismo desabrochase su pe
cho y le mostrase á los circunstantes.

El agresor que un momento se detuvo en la calle desafiando al parecer la indignacion de
los circunstantes arrojó el instrumento del crimen por la reja del sótano de una de las tien
das inmediatas y se alejó por las calles de la Salud y de la Abada, lHuItitud de personas echa
ron a correr tras él y pronto fué alcanzado por el ordenanza de la Inspeccion de la Guardia
civil, quién le condujo á la guardia inmediata de la Direcclon de la Deuda. El herido entretan
to rué conduci do al piso tercero de una casa de la calle. del Cármen señalada por el mismo,
� 111'0nto se vió rodeado de todos los auxilios de la amistad y do la ciencia, y dado parte
del crimen á la autoridad, se presentó á las dos y media en el lugar de la catástrofe el
Gobernador militar señor Garrlgó , que creyendo el delito tic la jurisdiccion militar por
('1 carácter de la víctíma condujo al criminal á las prisiones militares de San Francisco, dan
do parte de lo ocurrido al Capítan general señor Lernery, el cual mandó proceder á la íor
macion de la sumaría: con la rapidez que se observa en las causas mili lares. Pero poco des
PUl':; reclamó el preso el juez de primera instancia, señor Sanchez Ocaña, que es ti quien
compete. ('1 conocimiento de este crimen. y íué conducido á la cárcel del Saladero.

Los señores Sancliez Ocaña. juez, y Ortega y Castro, promotor, asistidos por el escribano de !
-vniana

..
D. Juan YiY�)i procedieron ínstantáncameute á instruir l� �portuna sumaria: á sus eñca- ,

('1';; gestlOnes se debió que a las cinco de la tarde la Autoridad n11111al' que se habla apoderado 1fiel delincuente, dispusiese su trasíacíon a! Saladero, que se le recibiese en el acto la índagato
rtu, practicando con tal actividad las diligencias, que ú las nueve de la noche se hallaba ya
tt'l'lIlinatlo el sumario y pendiente unícamcnte de la sanidad ó deíuncion del herido, cuyo esta- t

do sigue agruv andose. En su traslacíon desde las oficinas de la. Deuda al principal escitó la lindignacion pública la tranquilidad con que el crlminal jparecia desatiar á los espectadores, ,

tumando un cigarro que encendió pocos momentos después de SOl' preso. El juez deprimera
instancia, señor Sanchez Ocaña, procedió con tanta actívidad, que á las nuevo de la noche la Sll- ..

maria estaba terminada, y solamente faltaba para pasarla al fiscal el couocímíento del resultado ;de las heridas. El criminal se llama don Antonio Ribera; ha servido en el ejército como subte
niente) pertenece á una familia en que hay personas dignísimas. En 1803 fué colocado en el
ramo de vigilancia, pero habiendo abusado de su autoridad para golpear y herir al señor Cama
ello que rué después administrador de rentas de .iUaclrid fue destituido ínmcdatamente de su car-
go y entregado á los Tribunales.

La Iberia dice que Ribera rué indultado pOI' el Sr. Seijas Lozano con la condición de que se ) I

('J)lcJl(Jiese nula la gracia en el caso de reiucidenoia. ¿Cuál ha sido, pues, la causa que ha im- :
pulsado á Ribera á perpetrar este lluevo orímcn? Las versiones \ unan hasta 10 infinito; pero la
que se cree mas razonada es la síguícnte. Hace pocas noches que luyo un éxito desgraciado en
el teatro del Circo la comedia do los Tres amores, obra de la señora de Avellaneda. El Sr. Verdu- ,

bO estaba en la persuasion de que Ilihe¡ a había sitlo quien soltó un gato a la escena en el mo- ;mento en que un actor usaba la frase figurada dc-(aquí hay gato encerrador-e-lo que produjo .,

la hilaridad general y la completa derrota de la obra. I'or esto el Sr. Verdugo habia manifesta-
do su indígnacíon contra una persona. á quien cree haber prestado �efJalauos fa, ores en otro
tiempo. Que pasó enlre Verdugo y Ribera cuando este se presentó á aquel, lo ignoramos, pero
�t' \ ió que después de brevísimas palabras Rihera desenvainó el estoque con que hirió a su �.

indefenso adversario. El herido, á quien dejamos en manos de sus amigos y de los facultativos,
conociendo la gravedad de su estado, hizo testamento y se dispuso á morir como cristiano re- I
('ihiendo todos los ausilios espirituales. Los facultativos examinaron las heridas y la principal -"
se encontró en el costado derecho, con once pulgadas de profundidad, temiéndose, no sin íun- �
rlamcnto. que estuviese intesado el pulmon,Io cual conttrmaban algunos esputos de sangre.
Sin embargo, a beneficio de una sangría, se consiguió la desaparición de este síntoma.

A. las ocho de la noche y bajo la díreccion del distiuguido profesor señor Sanchez Toca, se ce- r._ I

. lebró una nueva consulta, couvínicndo unánim es los facultativos en que el peligro era Imínente,
,.

ta noticia del crImen cundió rOl' l\fadricl coI)- tanta rapidez que �a.casa y la �aHe se encon.traban f('cupadas enteramente, por un lllmenso gentlO. El Gobernador CIVIl de l\laclnd señor OrobIO acu-
dIÓ de los primeros y mostró un yivísimo iüterés l)or el herido. Tambien se vieron allí illstanta- I

peau}ente 1ll��bo6 hOll1bre� políticos de lodas Ü'p niones, ¡¡.tectados profundamente por el suc-eso.
'
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Alg�nos amigos üel ,.,ellol' YC¡'<lllgo corrieron Ú prevculr el :--U (':,pú�a, qulcn una vez all:idu dt'1mando le prodigo los mas IICl'Oo:-; cuidadns. :\ la una di' la madrugada de hoy 1�1 -eñur 'tlJ'd.ugohahia descansado un rato y da bit algunas esperanzas á sus amigns, pero su lierklu siguia ufrecieu-do la misma gravedad. .

,

Las noticias que sobre el desgraciado suceso venirnos ruflrtendn h!'IIlOS adqui: ido ho� � COJlfJ�letéln hasta el mOIl1�nto en fJ ue escrtbhuos, cuanto so1.)I'(: PI pa rticula [' .hay. (1 ícno dp sab,:I'!".'.Cuando el agresorRibera del UYO a su vrctíma. le preguntó: «(;,111(', conoce' '!»} Verdugo contest«:((¡,si señor, como todo (11 mundo, y por quisiera que se apartase de delante T» A esta n'.spll�:'t;¡siguieron los golpes homicidas. A las dos no había �prl'imenlado mejoría y los facullalh os si:- Iguen creycudó la henda mortal. si bien no mortal de necesidad, Su esposa aun JlO ha .I'ntrado averle por djspo�iI�ion de los Iacu ltativos. El prOCC::iO pasó ayer á las nueve y cuarto al fiscal. ) 11('vara toda la rapidez que pcrtuilcn Ias leyes,

CORTES.

I
e

SE�ADO.
}'ltESIDEXCL\. ))EL EXC.MO. SIL l\IAIlQl:E::i In: v lLUiA.

Estract» de la sesion celebrada el día J � de abril.
Se abi lo ú la:- dos y ruarcuta minutos, y leida el acta <le la anterior, Iuc aprobada,

,

Pasaron u la;') secciones para el nombramiento de las respectivas comlsínncs, dos ,pro} cctos de ley remetldos por el Congreso de señores rlíputados: uno relativo al llatnrunicnto de
23,000 hombres para el servicio de las armas, y otro concerniente á pensionar {J dona I::,(}bd
de los Ríos y Lopcz, viuda del capitan graduado D. Francisco Ramos.

El Senado quedó enterado de una comunicaoion en que el Congreso de scnores diputadosponía en conocimien lo de es la Cámara haber sido nombrados para la C()1Il ¡si 011 III ist a inspcctora de las operacioues de la Díreccion de la deuda pública, los Sres. D. l'Iallu('1 García ].;ill'
zanallana, D. Claudio �Ioyano y D. José Gonzalez de la Yega.Tambien quedó enterado de que la comision encargada de dar díctárncn sobre el J)I'O) reto de pension á doña Juana Amusco, viuda del teniente de infantería don �Iartill Lozano.
había nombrado presidente al señor duque de A brames. ) secretario al señor don Eusebin t11\
Calonge; y dé que la encargada de informal' sobre 'pl proyecto de ley relativo al Ierro-carril
de. Segovia á Arévalo, había nombrado respecuvamento para los mismos cargos á los señores
don Antonio Alcalá Galíano y don Anlonio ltiquclme.

Pasaron á la comisión de peticiones:
1,° Una esposicion en que don Fulgcncio .1a(,11 y l\larlinez, licenciado en [unsprudenc¡n yvscribano del número de la ciudad de Lorca, solicita se haga, 11 na. adición á La hase cuarta del

proyecto de ley de arreglo del notariado, salvando los derechos del e-ponente como abogado
y escribano.

2.° Otra esposícíon en que don :Manuel Barrera suplica á este Cuerpo colcgíslador se dig
ne tornar en consideracion las observaciones que hace al mismo proyecto de bases vara el ar
feo lo del notariado:

y 3.0 Otra esposicion en que el cabildo y escribanos del número de )[adrid hacen varía« oh
scrvaciones al mencionado proyecto, con objeto de que &0 tomen en conslderacion cuando ion-
aa efecto la discusion del mismo.

_"-'

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima sesiou el siguiente diotámen:
«La comísíon de peticiones es de drctámen que la anterior esposicíon del Colegio de Iluicl

líos de Madrid se tcnza presente en tiempo oportuno: y que siendo este ('1 de la Lli:,(·u:-:.i'JII
dI'! proyecto de ley del notariado, se, pase á su comision l'spcttal.-EI Senado, �in embargo.resolverá lo que estime mas rOlnClHcnte.-PalaelOdcl HUSillO, 1i de abril do J8.)R.))

Fue aprobado sin discusion el díctámen de la coruision de peticiones que había quedado
;:I\Qf sobre la mesa, relativo á la en que don José Antonio Jaumar -y otros. en representa('fon de todos los colegios de notarios públicos de Cataluña, solicítabau que la base que rra
ta fle las incomlJalibilidatlcs en el proyecto de le) del notariado, 110 :;e l':;ticmla a lo� l'art;'4J;,
políticos ni cientítitos,

ÓUUEN DEL IHA.

Continuacion del debate sobre el proyecto de ley relativo al {erro -cal'/'U de Palencia á la Canilla y
Vigo.

El sefiol' marqn('s del Du('ro terminó el discurso que drjó ayer pendiente en apoyo cI(' :'l�'
enmienda; pero rechazada aquella por la comisioh y por el gobierno, fué dcsrchada pOI' elSenado.

Leido á continuacíon el art. 7.°, inserl.o en el Estracto oficial de ayer. dijo
El señor Ji\FA�T .E (en con tra): Esta es la misma cuesl ion sobre que hablé. ojlolliél1dollle

al segundo púrrafo del artículo 1.0
Decia el SeilOl' Vahamollde que no sabia flue lalisman habia aquí para 0lJonerse á (��Ie ra

mino. Puf'� el taUsmall es la combion, que compuesta casi en su tolalida( de iJldi\jdllO:< dI-'
aquellas }H'o\incias, teniendo -ya un camino con todas las condiciones legales, sin que :--f' 110_
�i.I. opuesto nin¡;un s�ii(lr senado!', se ha empeñado en poner obstáculos á ese mi�rno camillo

,1
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;Jlue tiene que ve!', el camino de Asturias ó Zanm: a con el d(l }talt:'llcia y la Coruña ó Vigo'! ;,ti
;,},caso yo , q,ue fuí el primero que hablé en esta discusión, dije una. sola palabra a(�erca del 1

pruncr párrafo del art, 1.°, probando asr que nos Interesamos por Galicia y que conSlderam o,,>, . i

el puerto de Yigo como el principal del Océano? )
I

Pero la comísíon se empeña en dar un voto de confianza al ministerio, que no lo ha pcdl- >.
fO, haciendo que votemos el camino de Galicia y tambien los obstáculos que ponen al mismo.. ,',

Deseo Que los gallegos sepan que me intereso por ellos, pues alguna prueba me han dado .

de su aprecio en circunstancias azarosas, Soy el primero en reconocer la Importancia de Yígo: •

era' o ministro de la Gobernacion cuando se dispuso el camino por la Portilla á la provincia ,1

de Poníevcdra, y cuando se hizo un empréstito para la recomposícion de la carretera general
de Castilla á la Coruña. De lejos me viene el ifttel'és por Galiéia , de la que he dicho muchas I

• \ eccs que dehia ser la Escocia de España.
En el art. 7.° se mezcla á Yigo, y deseo evitarlo. ¿Se quiere dar al ministro de fomento

una autorizacion que no ha pedido'? Por el art. 5,0 se señala el término de un ano para los tra- "

ha [ss del oamino , término que, contra lo quelpíensa la comision, considero perjudlclal. Un año
((tic falla, y cuatro meses que creo que el señor ministro (que es independiente en este asunto: ,

lln a en el gabinete, son diez seis meses, Señores , en los tiempos que corremos, diez y seis l'

meses de míuisterlo es rara avis, Puede. por consiguiente, suceder que venga otro mínisterio

que tenga interés en el camino de Zamora ó de Leon , y entonces se olvidará á Vigo. Mejor, I
uues , que conceder esa autorizacíon es que se cumpla la ley. l "

Aquí no tenemos las afecciones que Jos señores diputados, � yo lo aplaudo. En ef ,Cúngr{'�o "1

:--e pSlalJa discutiendo el proyocto del camino de Galleta. y llegaron los diputados de Asturüt) �
, � Zamora, y dijeron: <010 votamos ese camino: sino ya un ramal á nuestras provlucías.» , ;

.E:-ta es la pura verdad. o.. � «,

.. vuelvo á decir que si se aprobase este artículo del díctámeu sobre el camino de G()1ic¡;_¡f� t e

Cll\ us estudios son los mejores que en España se han hecho, se concedería una auturizaciúñ-" t

al 'miuistro de l'omento actual, en quien todos tenemos confianza, pero como puede �ucefhÍI' í

f[ LlC de aquí ú un aüo en que empiecen los trabajos deje de serlo, ruego á los Señores senadores". ¡'

se sirvan desechar este artículo' �.

El Sr,.lIF.mü�DEZ BAUZA: Tengo mucho gusto en principiar diciendo que mo C0I1Sf(l el in- ,j.;h,
lP1U¡ que el Sr. Infante demuestra por esas provincias, que no tienen una vía dI' comunícu- "-' �.

«tou, cuando otras se hallan algo favorecidas en esta parle, 1\0 olvido que S, S, presto unf_ ¡I 'c

gran hieu cuando estuvo en el míuísterío, mandando que se hiciese el camino de 'igoj lwro!;:l I

dI' seguro no tendrá S. S. mas interés que los representantes de esas províncías, entre lüg. '�, I

cuales se encuentra un ingeniero, segun el cual, si S� admitía la adicion del señor Concha,lera/,,'t) ; r:r

im posihle q ue se pudiera hacer ese camino.
.

,.�� f .. !Y' ¡
•

Aqui se han hecho 'varias observaciones respecto á la suhvencíon, que creo quedarán e01r'¡.,.:_ ('i�,

plt.;tamc,nte contestadas aun coloeúndonos en el caso mas deíuvoruhle. QuieTO suponer (1U"¡-t
en Pslo� trabajos ínterveugan hombres que fallen á su deber, que es lo mas que puede cunee- "

.

,

d,' rse. � II ue si el coste de cada kilómetro es de 300 ó ,100,000 1'S" se presupongan 61)1),("'0 ,EII I',,� 11.';, ,Tl',

('¡ISO se presentaran muchos mas á la subasta, porque verá Iaganancla segura, y nalurahuentc r '. Jo

hahra la concurrencia que se rlespa para que pueda bajar oonveníentemente el tipo de la la;,il- I (

don: y como quiera que la sul» eucíon no ha de ser con arreglo ú la tasacíon. sino a J pn'-�, "

do que quede la subasta, resultará que esa suhvencion, nunca será mas IIHC lo que debe ser, � I

no tendremos fraude alguno que pueda asustamos en esta parle, !.
" .) I

Hay aquí una cosa notable, y es, que no se o� e mas qli.l' usar la rra�e. de que s(' autoriza n Ir ,

gobiel'l1o, cuanelu no ha) tal itutOl'iZ(tCI0H, ::,ino Ull cncil1'go que. del)l\ ejecutar, y Ilada mt.lb, c(Jn I ,
•

a¡,reglo ú las hases que al efecto se le uan; no teniendo Pi gobicl'llo, al dar Ja. sUDwncioH, otra ..
('C':,a que hacel', que formar Hila ))I'opol'eion muy sencilla, en la que) él se le lijan los t n's t"l'- ,

11111")0::: conocidos. han de sen ir para enro!1lrar el cuarto. So hay, 11llt'.S, aquí Íllftac('!on alguno, '

dI' ¡('y, sino que todos los lwcho:;; ;-;UIl ciertos con relaeioll á lo presente, y los que !lO lo :"1)1141;'

plT:,-ente lo fon COII relacion a lo futuro; es decir, que <:1 enCt.lI-g() qlll� se ie hace pH{1, lo Vl'ni

<lf'ro, es lo mi�mo quc si it uno �e le tiijenl: ((tollla tal cosa al predo fIlie lenga en tid CP0l;it:') de
:'lll'rle que arluí todo :,c fija. lodo:"c determina. .

•
'

en'e el Sl'fIOI' Infante qlle no hay ineOnYCllicn(c Cll ['('a1ihar lo que su se!1Úl'l(t dCSf�a,) prcci..:. i
<"alllente de 11llCPI' f',.¡n podria rf':>ultar que no hubiera. C::ia línea. por ji[ cual !anlo illtt'n'� ¡¡clle �u

:-t'iIOJ'ía, Y cuenta que ha l1abido particulal'e� qlle han h;_'cho pOI' su ('uenta eSiudio:; que han
eostado ai pié (le 80.000 duros, y que f'(' hubipran perdidO de no aproharse esos cstHdio�; 1)('- ,:

ro el gobiel'llo lIa comprcndido quc debc habor esa gran linea (lirocta desde Palencia á la t:ot:tt-
na. atl'aYC'::,anüo esas provincias, .' ,

Ha\' ademas una razon económica !lara no bacl'.]' la lllodificacioll qu," se desea. m jlill'!iCU]¡U' 1 �

A ó B, "que no daría un maravatlí. que no cspondria un capital si el camillo fut'se solu á ja
t:ol'uila. no vacilará tal yez en hacerlo cuando vea qne ese camino ya tambjen á ngo, pues ('Ia- �, I

]'0 es que cuantos mas interesef' se rcullan, siendo justos, ma� 01' facilidad hahrá de lograr.
huen l'e!:'ullado, L, , .,I!,

, Este proyecto 'cs lo mismo que decir: «I1oy por tí y mailana por mí; \010 lto� en tn 1'[1\0(' ,'!

it eondicion.de quemañana Yolal'as tú en fava]' mio,» ¿)" 110 es csto Hn principio d(' equida,u'? ¿.nc- : ..�

jará tle spr un bl�'n el contrato �e do utllcs, que jUtitamente constilu)e la �oeic.darl·! ¿:-io serúu
'

un bIen esas reciprocas COlle.f'SlOnes?
Dice el beflo!' Infante qne, es 11a.rtida,l'io decididQ del camino de Galicia� 'Y lo creo; pe�o nada es

• t .

"
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deseche el artículo equivale :Illedi/qu�o�yó sus 1l.)J�ma� palabras El aéonscjar al �1'IH1Ut) qlll>
�..;ion mista. En tal caso tarda ¿sta mas ó me .Il�goc�� )u.e, va �ll Congreso, � que :-;(' nombre coru t.,
pone Ó no de acuerdo" v sl no h: .

( .nos en 1 cunu se, o .no se reune nunca, Ó reunida �t·,

.bremos perdido el tiein')� la re:llz aveneneía entre ambos cuerpos, el camino no se hace, r ));':)'-0
amtstad noble y sincerl liis rivalid�3�on de gratndes lesper�nzas, y la oportunidad de conv cl:tir. �\W
de�de muy anüauo Co Ir (, ,s �ue en r� e: gunas de aquellas provmcias han existido
al a�tfclllo que stle di'scurg, uyo, pues, ) ogando al senor Infallte y al Senado, se sirvan dar su 'ol()

El señor conde de YELLE . Tambien d b 1 "., "

rés que YO por las p]'ovir�ci�s de Galí .,.e o �mpez(lt ]JI oles�iíndo que pocos tendrán mas mt('-,
(fue acana de renunciar �i, .

icia; pe! o no puedo dl'Jal' de manifestar que las palabras
unes si .01' ese

p
rinci

.

ar e señor Baeza, n,o son las que mas favorecen á esas províncía-,('stamofdemafaquí pio de do ut des) do ut (actas hup¡eran de resolverse las leyes de esta especie,
Voy áimpuO"nar ei ar! ? o 1 l· •

Galtcíá con 10sOintel'eses d i (eb<,·s e proyecto, POI'q� esta en coutradíccion con los Intereses de
('ontradicciol1CS tan ..

e go terno, y porque está redactado con falta demeditaciou y cou
reses de Galicia n�amflOslas, que es ímposíble ejecutarlo, Está en contradíccíon con los inte
:-)(\ crean por él 'pp�!q�.e t�do lo que se� aumentar dificultades, como se ve claramente que
puede em lear}e erju roa aquellos Intereses, El do out eles, do ut facias 1'10 esargumento que
dor cuango 'et .' pues para eso es necesario suponer lo que suponer 1�0 puede uíngun SCntt-
110 s� I�'a.ta d.:l s����g.el otro Cuerpo colegíslador, como no puede suponerlo el otro cuerpo cuan-

Galioía pIerde 1uue se interesa,¡
mue 10 C9Il que se asocien [t su camino otros de interés muy dudoso, � Jo.,:

IWI'i.l. se alejen J
1 p��' la ejccuoíon d�l camino de. Galicia no pueden permitir que de' esa rna

�lcl ual e-
.ius esperunzas de Su ejecucron. El interés de todo gobierno recto, como lo es el

pned:-',. :'11 e? no tener, mas que la autorízacíon necesaria para hacer el bien; nunca la que
10" -:' mcllitalle el medio de hacer el mal; contra su voluntad. Si esto es evidente, mas 10 t'�
.aavía que el art. 7.°, como está concebido i es inejecutahle. Si estuviese reducido á estable

'n�r la regla que nos hn índícado el señor ministro de Fomento, nada tendria que decir' pero.como no sucede así, tengo que oponerme á ese artículo tal como se halla redactado.
'

l'
Quiero que las palabras que se han escrito aquí, sean las que sirvan al especulador al go-�H'rno �nlculador, á los cuerpos colegísladores, cuando determinen la subvenciono '.

"

Se dice: «�l gobierno determinará la parte proporcional de la suhvencíon con [que el Estarlo41ebera tamblen ausílíar la construccion de las líneas de Yizn á Asturias v Zamora tan pronto
'('�JrO estén terminados los respectivos estudios.» Hasta aql�í la idea que nos ha dado el señor mi
O!S 1'0 do Fomento, hasta aquí la cuarta llamada proporcional. Pero dice luego el artículo: «TI'
l�!end.o,(lU cuenta su presupuesto los productos probables de la esplotacíon.» ¿Qué es esto'? ¡,El
(,�l(�ulo '�c los productos de la esplotacion se habia de tener presente para sacar la subvencion
�I OJ)o"'�lOnal'? ¿Puede Introducirse este término en es� proporcíon, sin alterar la relacion en

��nCl�h'l. de estar la subvención de ese trozo con la que tienen los otros? ¿Es esto entrar en una ra
}';ü.m Inversa'?

¡;No sabe la comision que cuanto mayores sean los productos de la esplotacíon. menor será ta
<ubvencion? ¿Pues cómo ha de entrar este término dudoso en la proposícion antes establecida
,.Ion términos fijos e ínvaríables? ¿No conoce que así se destruye la proporcíon? Si en el trozo d(�
xsturtas fnera el costo de 2.000,000 por kilómetro, .y los benellciós de la esplotacion no se podültl
('.(I.lcularmas que en 1 por 100 de interés del capital invertido, y la regla establecida por el /.!o
hieruo paramarcar la subvencion en otro t¡;ozo hubiera sido aumentar esta subvencioll hasta el
puuto (le que el capital invertido produjera el ¡; por 100 resultaría que para igualar la snbyen
don dt',l camino ele AstUl'ias con el otro, tendria que aumentar el capital para que ese 1 por 1 (lO
'it conyirtiel'a en i) pOt' 100 del capital que invirtiese el especulador. Esto es matemático'
¡Jero no (,5lesto lo Ique se ha dicho de 1 (1 tlcy, ni el Senado Ipuede hacerlo .. Ese no puede �el'
t'lcmelllo de una propol'cion determinada; es un elemento de cálculo indeterminado ]Jor su nat ll
raleza. Pero como lo que hoy se pretende es tijar los términos de una proporcion que no se han de
fijar luego, al decir ahora que será un 38 por 100 y no mas, se comete un erfor.

Para quc sra admitido sin repugnancia este artículo, es menester redactarlo del modo que JI�
lllt e-spheado el señor ministro de Fomento: es nece:Sal'io saber si ela8 por 100 del presupucsto
r,k l'SOS cilminos será el objeto de la subvencioll, y si esta será mayor ó menor, segun st'a mas (J 1-
!(-I Ó mas bajo el presupuesto; pero es prcciso que se conozca este término, para que no tenganwf->
([110 buscar' mas que la cuarta proporoional. Así podrá aceptarse el artículo; pero tal como c.�ta
nó, porque' contiene una contracHccion manifiesta de tal especie, que aun cuanclo pudiéramos pa
sar lJor todo lo demás contra el interés de Galicia, conll'a el interés del gobierno, y contra tOd{lS
los intereses mas sagrados, todavia seria inejecutable este artículo,

Ruego á la comision que lo medite mucho, Iy que considere que la mala reclaccion de las leyes
�)il cJI'Ígen de mil errores y de mil males. Eslúdielo, pucs: la comision, y si encuentra tI ue en cfec-
10 hav contracliccion Ó fall.a de claridad, preséntelo redactado de otra manera, y al menos los q UI',
ereClños hacer un servicio á nuestro pais votando contra una autorizacion tan incoll\ enienle, no
ten"amos el desconsuelo de ver que se vota una cosa ininteligible é lnejccutablc.El señor VAHAnlONDE (lle la comision): Confieso que nunca he oido al sefior conde de rel te c'':'¡
t'ulos y razones lllas débiles que las que acaba de espresar; y sin duda ha entendido con algull¡l
}II'l\oeupacion el ar.tículo que se discute. Tres son los tll'gumcctos que ha heeho {'f1 contra de la
comision: uno relativo á los medio:; empleattos por esta en defensa de su clictámeo¡ olro l'CSpCC·

11·
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to ú h¡ ('Ulll,'.ulkriOll que orrcce este arucuto con ('1 interés de las pro\inci<i� ú que se ferien: d
JII"01 ecto: \, por ultimo, sobre la redaccíon inexacta, contradictoria) oscura de la segunda parl t'
del <ll'líndo, cuj a supresión d�::iea S. S. Contestaré ligeraruente á estos cargos. .

"Ih'sde luego declaro que sena una cosa mucho mas scneilla la aprohaciou de esto articulo, !SI
no tratarn de esas líJwas laterales que forman parte del camino. Pero esto oírcce el íuconveutcu-
{CI de que las otras proviucias saldrían notablemente perjudicadas.

.Cuando la comision entró en el examen de ese artículo, tuvo á la vista la ::\femol'llt presentada r

nor la J unl a facultativa del miuisleric de Fomento. En esa l\lemoria figura el presupuesto de Ja:-
obras. � ('1 calculo de las utilidades eventuales de la esplotaciou..

.

1:1 artículo, tal como está redactado, no imposibilita la ejecucion de la ley: lo que hace es
restringir la Jíbortad del gobierno.

.POI' mi parir, aunque no se cuál es el modo de pensar de la comísíon, no tengo inconveníonte
(In que se retire la segunda purte del artículo. '

El seüor conde de YELLE (para rectificar) El señor vabamcnüc ha padecido algunas equívoca{'iOlH'S,
Supone S. S. que yo he dicho que los ramales de Vigo y la Coruña son un entorpecimienlo pa

ra el camino de Galícía; yo me he referido á los ramales de Medina y Zamora.
Tainblen cree S, S. que no quiero que so tomen en consíderacíon esos datos que se fijan en 1"

1) ltima parte del art. 7. o ¿Pues no recuerda el señor Vahamonde haberme oído la frase calculo ra
ciona ],? Pero he probado que esta parte del artículo no contiene lo que S. S. esplíca; en ella �('
dice que se sujeta á una proporción matemática.

El señor.Ol.lY1\"1\: ludo la palabra en contra de la comísíon. si reli ra la última parte del arli-
culo, que vová dercnder.

'

Is práctica constante del gobierno animar empresas dé esta clase, ayudándolas. Una ley �lllP,ll�t citado el señor Yahamoutle, les concedía e16 por 10 del capital invertido, y el 1 de amortiza
rron: pero hoy queda esto á la prudencia del gobierno.

¿.\ qus se reduce todo'? A que el gobierno acuda con la cantidad necesaria para (IUe ese cant- ,.,

tal reciba el interés proporcional. Esa cantidad se víene á buscar 1)01' la del presupuesto de g¡tStos del kilómetro medio; ¿,y cómo habla de buscarse de otro modo'? La última parte del artículo
lo esplica todo perfectamente: el interés del capital deberá ser igual al que sirve de base nara
determinar la subvencion á las secciones de la linea de la Coruña; es decir 180,000 á unos, 3ii7,000á otros, etc, Tratándose de lo desconocido, se le dice al gobierno: «ahí tienes un tipo.» I

De esto se deduce que lejos de haber aquí nadaque sea inescrutable, es todo sumamente sen- ,

rillo y claro: y que lejos de suprimirse la parte-segunda, debe conservarse.
El señor conde de VELLE: 'El señor Olívan ha confundido lo que son razones y proporciones: lasp.ropnrcloues const an (le cuatro términos: las razones. de dos. Los datos que deben sen ir de buso

al gobierno son los dI' la segunda parte; y estos son, razón, no proporcion: lo que se establece en
,.

la primera parle, es la proporción, la cual ha de constar de cuatro términos, q ue son
"

••
100 : 38 : : el costo de las secciones: á lo que resulte.

.

-, ,

Con lo que se cstabtecc, y yo deseo se suprima, se va á alar las manos al gobierno. Desde I up
�\) aseguro 4lH'. el gobierno mismo no quena hacer uso de facultarles tan ámplías, las cuales <tU
mentarán mucho sus compromisos. Espero, por lo tanto, que se reflexione sobre esto.

El señor OLlV.\N: Como para hacer una proporcíon exacta es preciso tener datos íljos) deler- ,

minados, está perfectamente redactado el artículo, porque deja al gobierno la facultad de deter
minar la parte proporcional de la subvencion que ha de concederse para cuando estén hechos los
estudios, y por consiguiente cuando sean conocidos aquellos datos, teniendo en cuenta el presupuesto los productos de la esplotacíon y el capital invertido.

A la otra observacíon del señor conde de Yellc, contestaré que el38 por 100 que el estado oon
.'1>"(113, es ('1 termiuo medio del capital y de la subvención: porque en unos kilómetros podrá St-'.1'
mucho y en otras dcmasíado poco, y para que esto no suceda, queda uiscrecioualmentc á cilrgu(1\\1 �obh'nlO Ojal' la subvcncion en las secciones C1IYO coste no sea todavía conocido, contoruu: á
las reglas que se han tenido presentes para establecer ese término medio.

El señor ministro de FO.MEl\TO (conde de Gncndulain}jl'\o pensaba tomar parte ('11 esta dis
rusion; pero una frase del señor conde de Yclle me ohlígu á ello. Ha dicho S. S. que la segunda
pil,rte de ese artículo deja tal libertad al gobierno, que este no debe aceptarla. Esta es al meno
la idea, puesto que se deja á su cálculo prudencial.

Yo creo que la primera parle establece una rigorosa }U'Ol)OI'('i€>II, y que la segunda es una 110:1
menos rigurosa esplicacíou de lo que ha servido para calcular el 38 por 100.Por lo demás, yo no quiero tener mas libertad que la que los cuerpos coleglsladores me con
cedan: y si se comprende que la segunda parte del artículo es una esplieacion de la. manera romo
se ha calculado la primera, y si la comision y el Senado lo estiman, no tengo inconveniente en su
supresión, porque me es indiferente.

El señor conde de VEI.LE: Doy gracias al seno}' ministro de Fomento por haber dado una es
plicacion convenlente al ar.tículo, y me.atrevo á rogar al seflor Olivan que medite mis palabra:;)y no hallara esa �ontl'adleClOn que ha dIcho,

.
�

El sefto!' OL1\ AN: He oido pronunciar mi nombre al conde de Velle; é infiero que desea vole
yo la supresion .de la segunda parte del al'tículo. Si así es, siento no poder complacer ú S, S., a
lJl':'¡U' di' lo manifestado por el sellOl' ministro.

El 8eii.oJ' �E r.: Pido Que se pre&unte si el punto está suficiente�enle dis(;ulido.' ,.:: �IHecha la lIldlcatla lll'egunla, el uüUcrdo del Senado fue afirmatiVo. I

,1' •
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Ado coulluuo preguntóse bi SO aprobaba el art. 7.°; y OrJ {'eh'nelo duda !'l numero (le :-:CIl/tlTS
1 nantados y sentados, vcrífícósc el oportuno recuento, resultando ser :l.6 aquellos y '26 lambien
estos últimos; por lo cual dijo .'

-,

El señor PRESIDENTE: Con sujeción al reglamento, continua la díscusíon, la cual seguirá ma-
nana á la misma hora.e-S« levanta la sesion. .

Eran las cinco y cuarentaminutos.' ,

CONGRESO.

Estracto de la sesion celebrada el dia 11 de abril de lS:j8.

I
PllESlDENCIA DEL SEf\Olt J3RAVO MtJULLO. / ,

Abirr(a á las (los y cuarto, y leida el acta de la anterior, íué aprobada .

. \ poyado por el señor Campoyun proyecto de ley para la construccion de un Icrro-canil de
Ahnansa II Cartagena, y continuando la interpelacion pendiente, dijo

]0;1 señor LAFUEl'\TE: Siento que no se aalle presente el señor ministro de Gracia \ Justicla
cu)as observaciones me Loca rectificar.

..

.

'

Nos invitó su señoría á que nos acercáramos al gohíernó á informarle de los datos que ll'I1C
n�o:; sobre Iuslou dinástiea. Parece que trata de íntroducirse aquí una práctica que yo no cono
era. Salen con írecucncia de algunos bancos voces para despertar el celo del gobierno contra les
proyectos de los enemigos de la sítuacíon; pero hasta ahora no habla ocurrido decir á esos di
putados: presenten Yds. las pruebas justíflcativas de lo que dicen. ¡Pues qué! la conviccionmo
ra 1, ¿,nó es bastante? ¿.\_ qué establecer la jurisprudencia de tener que ir á hacer rcvelacíones al
gobíerno? Si el gohierno cree que un diputado que tuviera noticias confidenciales había de ir i1

, revelar nombres de personas, se equivoca: yo por mi parte protesto que jamás haré eso. POI'
otra parte, si 10 veo al gobierno tan confiado que dice que nada hay, que todo es ilusí on, de na
da servida que le dijese cuentan Jos enemigos con tales y tales elementos: me contestarla, e�a�
sun ilusiones. Ilepíto que el [gobierno, sin gran trabajo, puede por sí averiguar lo bastante para .

hacerle precavido.
El señor GOICOERHOTEA: Pedí la palabra cuando el señor ministro de.la Gobornacícn hahló

ele la secreta.na del Congreso. ltazones de delicadeza me hioicrou no entrar en este debate: pf'l'O
ha) empeño, segun parece, en que yo hable, y debo maniícstur que hablo por mi cuenta al ha
en la historia de cuanto ha ocurrido, y sin acusar á nadie, pura que el Congreso comprenda
que ni directa ni indirectamente he prestado mi coopcracíon, ni tampoco 1Hi:� compañeros, P!1
esto pobrísimo asunto. De mis palabras resultará asimismo que el gobíerno está exento de toda
responsabíhüad.

La verdad de los hechos es la síguicute. Es costumbre que todas Ias noches venga un regen
t,· de la imprenta nacional á recoger Jos materiales para el Diario. Una noche se le entregó pI
original, � se lo dió órdeu de imprimir el discurso del señor presidente. El administrador de la
imprenta quiso asegurarse de que la órden era oficial, y luyo, arias conferencias COIl el ofleial
de la secretaría encargado de dar el original. Convencido el administrador de la imprenta de que
In orden tenía el carácter que he dicho, dispuso la impresiono Después un oficial de la secreta
ría. del Congreso acudió á la imprenta pidiendo la cuenta de este discurso. El administrador
contestó que no había cuenta particular con el señor Bravo �luJ'illo, pues no se ímpruulaalf na-
da particular. " .'

(le 10 que he dicho se desprende que el señor Bravo Murillo. ignorando la existencia del de
rreto de 10 de enero, mandó imprimir su discurso; que ('1 gobierno no ha intervenido en cst

asunto; que el administrador de la imprenta ha cumplido con su rteber, y que la secreíano
I ampoco ha tenido noticia del hecho hasta que, oyendo la ínter pelacion, yo he procurado infor-a
ruarme y he adquirido las noticias que ha oído el Congreso.

Yo entraría en la apreciacron dr-l discurso hellísimo del señor Bravo ñlurillo; pero esto� alee
lado, y no es tampoco esta la ocasíon.

Prevías ligeras rectificaciones entre los señores Belda, Goicocrrotea y Laíucnte, ohtuv o fa
palabra y dijo

El señor HCRTADO: El Congreso sahe que no tengo por costumbre abusar de su hencvulen
rla. Poco, muy poco puede por otra parle decirse ya en este negocio. El señor Laíuente a�er ;,('
PI opuso retrotraernos á la discusion del provecto de mensagc y refutar las doctrinas del discur
so pronunciado entónces por el presidente de esta Camal'a.A esta rcíutacíon contestara el autor
de ese discurso; pero yo.debo hacer algunasobservaciones. .

Ahora voy á demostrar que la rcímpresíon de ese discurso no ha quebrantado nmguna de
las reglas que rigen en la imprenta nacional. El señor Goícoerrotca ha Indicado que no' puede
hacerse relmpresíon del discurso de un diputado en la imprenta nacional Slll una Real orden.
Este es un error, como vov á probarlo: pero antes me haré cargo de otra aseveracíon del señor
Goicoerrotea. Su señoría tia dado esplicaóiones ac�rca de lo que haya pasado en l_a secretaría .
sobre este asunto. Yo he sido otras veces secretario del Congroso. y creo que su selloría podna
haberse ahorrado de dar esas esplicétciones. la ímpl'csioIl del Diario no corre á cargo de la se-

cretaria: es asunto de la cQmisiol.l de gobiemo interior.
... .. .

.

:El sefior GONZALEZ DE LA VEGA: El señor minisll o de Gfi.tCla y JustiCIa lllcurlló ayer en UIla·

equivocacion que debo rectificar. Dijo su señoría que, quejándome de la recogid� de cíer.los p�
l'iódicOI::i Jiberale5, habia e5traflado que no Ee recogiesen ot1'05 que opinan en d!l:twto �enlIdo.1{)
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tlij� que estrañaba que c�e}'(.o� periódlcos tuvleseu liherlnll para. \1eft:'!Hlel' la fnsio�l di�ásti('a:
pero no soy amigo del pnncipio de las l'eL:og�ctas, y cuando me he quejado de �so" es pOI que al

mismo tiempo que no se recogran los perlódicos ínsíonístas, se recogran los Iíber ales que com-

batían la fusiono
-

El �l'i'ior BRAVO l\IURII.LO: Deseaba olr al señor Lamente, y alguna vez he mostrado
esíe deseo al señor ministro de la Gobcrnacion. 1)01' fin llegó ese dta ayer, y ayer 111�o dos

cargos su señoría acompañados de elrcunstancias agravantes. Primer cargo: �a ímpresion del

discurso en la Imprenta Nacional; segundo, la roproduccion en UIl holetln oflciül. Clrcm�s
tanelas agrav antes: las armas Ileales á la cabeza del folleto; notas y oomentanos en el dis

curso; anrcposicton en el holetin de un preámbulo que no es del mejor gusto, segun el Sí'

üor Laíuente.
En contcstacíon á todo esto voy á referir lo que ha habido en el asunto: .

Pronu ncíé el discurso el día 30: aquel día tennía necisidad de asistir a una snlemnídad en

palacio, como presidente de 'este cuerpo, y me fue Imposible corregir las pruebas. Rogué al

señor Campoamor q ue se tomase la molestia de revisarlas, y su señoría lo hizo hasta donde el

tiempo le alcanzó, que no le alcanzó para todo.
Salió impreso el discurso en el Dlario de las Sesiones, y yo no habla pensado darle otra

publicidad. Pero á los dos ó tres días el oficial mayor de la secretaría me manifestó q�le ha
Lía una lista en la cual constaban los nombres de algunos dipulados que querían l:elmIJI'J
mirlo por separado; añadió el oficial mayor que no le parecía hien que esas ímpresiones se

ntcícsen por suscrícíon. Yo le contestó que, puesto que había ese deseo de algunos, annquv
muy pocos diputados, )'0 me prostaha ú que se imprlmieru el discurso, pero con la condl

cínn esprosa de que habia uo ser por mi cuenta. Aílal!ió el oficial mayor L!r la st'�'relnr]¡J,
que ponía imprimirse en la imprenta donde so tiraha pi Diario ele las Sesiones; yo ígnuruba
«n aquel momento dónde se imprimía el Diario; respondí que me era indiferente una 11 otra

imprenta, e,OH tul que se imprimiera por cuenta. mía. El oüoial mayor observó que era cos

lumbre en el Congreso reimprimir algunos díscursos cuando sus autores lo querían, y q��c
esto entraba en la cuenta general de gastos del Diario ele las Sesiones, pero apesar <le esto (IIJP
que no quería abusar de este privilegio y que pagaría la impresiono

1.0 que pasó después entre el oflcial mayor de la secretaría y el encargado de la Imprenta
�\a('ional, 10 irnoro.Desvauecídos estos cargos, (\1'110 contestar á algunas indicaciones hechas por el seüor la

Inenle, ) que al parecer constituyen el objeto principal de su interpelacion.
En primer lugar me acusó el señor Latueute con motivo de mi deseo de que tuvlese publi

cidad ese discurso, de huiropesi« de publicidad, y puso esto en parangón con una parte de los

proyectos tic 18¡¡�, en los cuajes sobre otras materias no estaba yo por la publicidad. Hay puhli
l"iJatl en la admlnistractou j en la política. En el primer punto d(1)O decir el. su señoría, �t

hombre rle! Val litio moderado. que en 1817 � siendo yo ministro (le Comercio, Instruccion �
Obras puhlicas, se creú elHlOlplin oficial Üp aquel mínístcno, y (111(>. en 18i9, siendo yo mlnis-
tr o dp llncicnda, se creó tambien el holeun, y que en este ministerio llevé tan udelante nií

t!PSPO tle puhlíotdad, que en algunas cosas como en la puhlícacion (\('1 estado (le la deuda flo

tanto. me aconsejaron .los directores qm', no lo hicit-ru
, por parecerles peligroso, y 1 o 1(':-,

'

conleste que mas peligroso era que el ]nthlico creyese en la exístcncla <le mas deuda que la

I1lU\ realmente existía, y que con la verdad nadie podria ser 501'])1'('lIdi(\0. Todo 10 demás <1lH�
.;e na hecho en materia de publicidad por el partido progresista, no ha sido mas que coplar,
pensamiento dp la pnhl\cidad adm ímstratíva hahia nacido del partido moderado.

En cuanto á la parte de publicidad á quripodi,1l1 referirse los proyectos (le 18:)2. no es aho

ra orusion de tratar de ella, pero sí la de indicar que nahícndo quien sostiene (y con razón)
que los electores necesitan conocer las opiníones de los diputados, y quien afuma que P'W

sistema de publicidad puede traer ú veces consecuencias deplorables; llO siendo este el mo

mento <1(' r�solver la cuesüon, no esta. su señoría en el caso, como parece que se ha PlO
ouestn, de nacereos confesar que Dulcinea es la mujer mas hermosa del mundo; pero si ('s

ramos todos en el de pensar, para CU(lIHJO llegue la oportunidad (que yo ni busco ni tleseo).
,,'Jl h�lIa(' un medio que concilie estos dos estrci11os, que tal \ez' puede encontral'se tan riu·jj-

)uent(· cmno Jnanrlo enconlró la manera de asentar el 11nevo. .:
lIabló sp. sef�oríaell segl�ida de la, d('samol't.i�i:lcion, de las opiniones qne hahia emitido

so}}¡ P, ella, en d¡wl'sO selltldo l'('speclo do los bienes del clpl'o) de los bienes ·¡dp ('01'])01'<1-
CiOIlPS, y manifesló Sll sefíol'ía 9ue esa ��'a la parte rnas:l.iJ)('):ald� mi discurso; (le'manera qlle

vara rJ �elíol' J.,ufuellte y ?us U,1ll1g0S poll.· leos la tlcsamorllZélelOn l� u�a cllestion política, y lo:;

tlue t'stan pOI' UI)SalliOl't�zill' son mas lIberales que los que no estan por desamortizal'. la

,;sll1ortizacion Ó desh!llortizacion es 1111¡.t cuestion puramenle administrativa' nada tiene qlll\
'�(,i' CDIl la lihpl'tafl, y solo puede 1'0zal'SP ron la políti.l'a en cuanto se q uipl�a dehiJilar la in

�!U(ln('j� ,[0 cipl'.la� �la!"es, C01�1O el clero, por ejemplo, ó {:'J1 nl�llto á que durante UIla IJlli"-.

�!).!'!JilCWH �Q perSiga a es!as mismas c�at<es: haJo estc Hspecto, SI pJ perseguir al rlero es ln�l¡ti
11l1pl'al, dPJo ('�'a, hOllJ'a a les progresIstas, y creo que Jos modern<!(Js E-:e la d,)jarún tmn])j(lll
\RI.qpiíor La (OPl1(e pideJa palabra.)

Hpco.'dó Sil sP(lOria, W que)o h�hia manifestado l:eS}H\cto á los lJienes de la Tglp�jn. [o fin!'
díj(' �:tt()nc{'s lo mallt('n�o; m. Opl¡11?1l es q�te lalglesJa, PI! uso de su dominio sohlp RUS }Jí(,lH"�,
,d."'4r \'l>,�fJel:Jos, � filie, SI segll11 !lahIa JllilJ1lf�slal:o el goluel'llo. se habia '.'f)uy(\llHlo ('(ln ¡Su ,�aH
IHh\d C'u la ,�.crnl'l eH que 0('1)1(1 ll\\(,�I'�el e;:;c. PI'O)'('{'IQ lt'll(lria mi, olo,



a�38
En cuanto ida desamortizacion de íos demas bienes, solo manileslaré. quc"si el parüdo 1110 ..tletudo cree q uc nunca pU('de llegar la ocasion de q ue se \ endan. me ('S igual que' se \ cnd an udeJell de vencerse, pero que si cree que ou alguna ocaslon llegando rl partido progresista al podel' por los lllPL!IOS legales (á lo cual 110 podemos oponernos), puede \ eurterlos (!eh!' haerl'lo!'lahora.

..

Voy ahora á hace!' algunas lndieacíones sobre las quejas del señor Lnf'uente eu 1'1 dla de avcrcon motivo de haberme lamentado yo en mi discurso del di:l30 de enero que se h uhlcsc puesto [trliscusíon la monarquía, la dinastía y la unidad rr-ligiosa. «Como hecho, L1ecía el señor Laíueutc,eso es Clyrto; es un necho, pero honroso, si se hubiera afiad ido, al indicar este hecho, que (,:-O�;¡ nos objetos salieron a salvo de la discusíon.i _De m�nera.• que alseñor Lafuente nada le importa que la propiedad de sus bienes se pu sil' raunqur a tltSCUSLOll un dia, toda vez que salieran á. salvo. ¿Cret\ su señoría que este kccho, por 11011- ,fOSO, qll�. fuese, no a lannar¡ a á los nemas propietarios'? Pues yu 110 lo creo así.
.

\ o dije entonces, ) repito hoy que el hecho de poner á. discnsion en unas Córtes couvocadu-,pOI' la Corona, la monarquía, la diuastía y la unidad religiosu, era un hecho íunesto, era 1111 P:-candalo. y era indispensable (lite los goblPrnos, que 10.:' representantes dr l pais. � torlo p[ t¡\lt'tiene inlluencia en los negocios públicos, tuvieran siempre en la memoria este hecho. 1'0 rqur hadI' suher el señor Lamente, ([UP las Curtes 110 pueden ocnparse de los plintos que uqui SI:' trata1"011. Las Cortes no pueden 1)('1 m)" á los ciudadanos de su propiedad; no pueden disrutir lu m ouurIllda, que' es la íucnu- (k esa socieüud, qHP licne SIL e\istrltc·.ia antes de que las Cúr(('s pur-dauueliln-rar: no 1'1H't1rIl dL:>I'lIlil' la dinaslía, que lipIlL' SlI derecho rucra de Jo f¡He ia� Cúrll's puvd('H drsponer. .'\:0 pueden, IIlW:" pri\ar ¡j la naríon de la mouarq u¡a, ui ú la dinastía dr la Loru-11<1. ESlO se vertüca tic hecuo, nunca ((r derecho. Cuando ocurre 1'11 un país Hn3 revolur iun Iumlnmentat que lodo lo trastorna, como ocurrió en Francia á, flnes del siglo pasado, cntoucvs sl; se ,
rr nne 1I1ia. Asamhtcu. y discute sobre todo: hasta sobre la cxístcuoíu ele Dios discutió uquel la,\.".tlllblt!iJ. y prccunizo el culto de la Uazon. Esto se verifica de hecho. y verifloándosc a�i, Ú vecesse cun-ulirla con el tiempo, y á veces se Icgitima tambien. Pero que unas Cúrtl's couvocadus por1;1 Hpillll díscutíescu aqui sobre la cvistencta üe la monarquía y (le la dinastía, esto 11{) I'� It'¡.(Himo: l',;to es 1111 cscándulo, y esto es lll'('{\sariu que los que gOhit'l'IIiW � los ([l[(, intll1� I'It e:1 1"1 g:(��hil'l'110 lo tengan constantemento presente. :JliJy bien.)rcro �Ií'ladía el señor Laíuente, que en aquel pr-rtodo (le pertnrbacion á (jlt{' yo haLia alnd¡(l(l�1111(' Pll eso", dos allus, sc ¡Iallian pagado rrl!gioslllltenle to(las las obligaciollcs IJllhlicas . St' h'Jltia t'le\ ado t'l (;rl�dit(), se llahiiliJ lwcho eOllll'alos 1)l�I1('{icio!'os y habia rpH'r!n.do lill ,;ohl all[(' (',11(" 'rl'�()I·o. ¡, Sal)(\Ii', sCllOres clipul,ados;, pór r¡uó sHcedil'!'oll todas ('SlilS (',I)sa�) qlle 110 ill1pillt'1'Iqlll' nos llaHúsf'lllOS ('nlolltes eH nll estallo dp conslante per111J'hacion'! PllPS sll('t'flil']'on por 1l11,tlallt::t�Illagoría que I'stá en la desamortizacion. En el afio lS¡;¡; se vi, iú con un I'mpréslilo tlp,t;IO.000.000 l111r las Corles ilulorizaroll: ell 18�6 autorizaron las Col"tps talllhil'(l otro elllJ)l'('stito.di' r¡no.lloo,oun l'fCC'Ii\os; la Atlminislracion I)I'ogl'esista realizó 200 ll1illollPS de l'."t' rmpl'i'stil(I,� d(·!-.puPs la moderada realizó hasta Pl cOlllpleto de los ¡iOO millones.Ell HII, srf¡o!"('s, desde lS¡a hasta el Lila sr pupt\r asegurar <{tie se ha l'pcar[.(ado Ú la lluciOltUill lina t!r1l(!a Cll�OS intcl't'sr:-; no lwjarún de 100,000.000 (((' I'pall's. }'rl () ¡.cómo ycri!1taroll lo�ltollll¡I'C'S tlt', la .\llrnillÍslmcion progresista ('se portt\nlode qll!' nos ha hahla(lo el seiíol" L:lflll')I((."! j)(\cl'l'talldo la d('samorlizal'lon de los IJipnes, Hsi cclPsiúslicos ('omo dI' ("ol'ponu.'iolll':-; ch ¡I('s.;.\ ('01110 Sl' [H'psrflto esto, � cómo se hizo'/ En la al'Cll'ienuia, aSI la Iglesia.l'olllOlas corpnr:lcioIil'S, tll'hi311 H'intrgrarse del yalol' de ('sos biplH\S ton inscripciolJPs tÍt' la <leuda púhlica . � I'ttlllH'ro que enlrase COIIIO pago tle esos biellr� dehía jll\ ertiJ':-;e 1'11 la l.'oll1pra de esos l'ft'dos Ifl�la dl'lllla pública. OiltO (>slO por los intel'C'sat!os ('11 el c!"('<!ilo, ert')(']"())! iIlOl'('nt('Il11'nl(' ((111' se iJ¡;t;1 \('riticar ulla gran alllortizéleioll de t'sa tJl>u<la pública, .� esto 80sl(1\0 el YillOI' tI(', llll(';-;lros.rOllílos.

EH cuanlo ú la dC'frllsa, lo que quise dt'cir fut', qur si lIegó1))an ues¡.traciaíl;ml(·nlp ú triullfal",�I n 111[111' Illt) III P!I la lJ(�n HI eJlll', los pri!lc i ]lios ('on I r!lI.'ÍI.lS [t la .soc i('([ud, ) a lJI"opil'da el, 11' n �l ria (j.nt' (te!1'lldeJ'sP por SI sola, no porq�l('. pl'llSara (,Jl la j�I¡]Il'Ja llal"tOn,a!. pOJ'([1IP r::;ta \stdlICIOIl, lor11.I�a('11 �Ii ma)or parle. :r tIlle qlllla de ,Sil S OClIpiICtOI1e'R a m11('hlRlm�s perRona::,. tll.'lHle lIalll.ra¡lO(�ll-11' Ú l('lI('l' inllul'nda, , to(10 ('slo da por ]'rsllllado C!lle se ueeeslta t'ontrapollrl' a I'�t¡l 1{I('n.:1 1'1I'j¡'ITito, I"nzOIl ]lor la l·Ili:l.� 1.0:'> miniskrios progll\sí.SlilS 110 han !tP('!1o,JIlIll('a Pll ('1 las l'eollomia,.;qlle }Jl'OI)onian ('11 la Oposlclon, se erra ".11 Cllllag-ollJS1l10, trils (\1\ esl_(' 'Irnl'la 11I(')Ia, y 11(' la IlIth.alit) llliP!I('n s('guirsr siuo la� c-on,..;eC1H'nCJllS que se han sl'gltHlo SI('lllpIY" pOlI)UI'}lO J)1Il'dt' ('\1-gil·SI' <le la }li(itia n<1eionallo ([lIe dC' la ulra lnerza que ohm en L"llIlljJIllllll'lilO d(; ;SI¡ t1l'pln·: l'l�1"1 !ll'1I0 de �ItS fnllt'Íonrs,
\ ea, [H!PS, el seitor I.aful'nle ('uitl es mi opini0T! ,n�SI1('('lo �I l�s qUl' ::,u Spfl(ll'Ía Halll.a V;Il·\�l",1Ill"l1OS lilleralps t1L' lllÍ disl'ur�o, y ('11 ('sic fl�lnlo dlU'. a su �l\IiOl'lil q (1(' ,llllIH'a l'll tul 1l1l!1l.,!t'n(¡flwdi'J'ado se ha ,islo Ú 1<11 indi, illo tkl galwwte tletll' \[lH' en (,olllparal'lU11 dd j)n':-,I(I¡'(I[(' e, 11ft11'])111.

,

'1 •

I 1 JI"yr.v il (j('ti¡' algllllaS palahras ¡U'PITa dI' eS0s nro� celos lit' fllslOn, ('l' Cll,lP aq.ll! se. la \!\) :1uC!_El lll'iilll'f ¡Ha l'n que SI' hahlú por un �ritor dqmtac10 di' prol('do� ü�'l11SI�Il,tlll\�I:--(lca. ol!(I �l'
iiu!' djputado (h' dífrrrnl(' oLJiniol1, no. c.I'(,�o :1d(,�:lIa(!a la pa]¡!h.1'll t��SlOll 11II.laSI(C'<l: � ('IIiI.¡JI:Ó ttdI' l'e('onciliacion, J lnrgo el sritOt' IIll!11s1rO I\(' (JI',l('la y JIl�tlcla (!IJO qLLl' 111 I1lla 111 lItl',t p.ll.dll:l1:1'.111 pj"opia� fllll� 110 ]Jodia. llSill':�t\ l'n 1IJ1 (',aso nws qu(' la tIc Sllntl�lOn ('un ("1I110If'1OIlt'·', .'"�l'(ii)¡ ('Si �¡ �(: IrH\i\ dl' \lceir; t1íly lt'Il1()I('� ;::I))m' (id eO';íl: Pil.m ílSIl"tal' \. priJil\I('ll' t'i('l"I:l�!
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eonsccueucías, yo concibo la posibilidad de que se hablase de eso. De otra manera, á la Ilus ...

tracíon del señor Lamente. y demás señores diputados que han hablado de esto, les bastaría
Jijal'se en esta'sencillísírna observacion.

Antes, mientras ardia la guerra dinástica, se podia hablar de íusíon de las dos ramas en �t
scntldo mas ámplio. Desde que la Reina doña Isabel tuvo sucesion, no se podía ya hablar sino
vn un sentido muy restrictivo; desde que la Providencia ha dado á S. �1. un sucesor varón, (>'8

imposible hablar de fusion ni de reconciliacion. Falta la materia, y donde esta falta no hay po
sibllldad. Decían estos señores: «No se trata de sostener estos proyectos con la fuerza armada..
Si no se trata de esto, ¿de qué se puede tratar? ¿De una íusíon con la Reina doña Isabel II? ¿A
quien dicen esto esos señores? ¿Saben por ventura que por nadie se haya tratado de variar la
r.onstltucíon en el punto que es aplicable á esta euestion? ¿,Han visto que nadie haya abrigado
d pensamiento de reformar el artículo constítucí.mal que dice: «El Rey podrá. hacer cesion de
la corona en su inmediato sucesor con consentimiento de las Córtes?» -.

Señores, la Reina no puede abdicar la corona sino en su inmediato sucesor, y para eso con
el consentimiento de las Cortes, y como nadie puede suponer que ni por la Reina, ni por el go
híerno se pudiera infringir un artículo tan terminante de la Constitucion, vuelvo á decir que.
t',S,os temores de Iusion son absurdos, carecen de fundamento, y no han debido ocupar á lag
t.ortes III por un momento.

En cuanto á lo de reconciliacion, de que habló otro señor diputado: es tambíen absurdo. ¿Se
\ a ¡� tratar de este asunto como de potencia á potencia, entre la rama reinante y la proscrípta?
_\0 es posible, señores. (El seüor Canga Argiielles pide la palabra.) Por último, señores, la es

presion propia tué la del señor ministro de Gracia y Justicia, diciendo que solo podía haber su
mision, y sumision con condiciones. Esto me parece que bien puede tranquilizar á los señores di

putados.
Pero si todavía los señores que han hablado de esta cuestion no están tranquilos. y creen

HU deber suyo el dar aquí la YOz de alerta, yo les diré que en mi humilde opinion están obliga
dos, no á revelar nombres de personas, sino á manifestar lo que sepan en este, asunto. para que
1\1 gobierno pueda poner el correctivo á fin <\e precaver y evitar estos males. Este es su deber
romo hombres públicos, y si no pueden hacerlo será porque no tengan datos; en cuyo caso no

han debido venir aquí á producir temores que no son fundados. He dicho.
.Los Sres. Santa Cruz y Reina piden la palabra para alusiones personales.)
El Sr. GOJ\ZALEZ DE LA VEGA: Señores, una parte del discurso del Sr. Bravo Murillo, la.

nahrá comprendido el Congreso que ha sido. una constante alusion á las palabras que tuve la.
honra de pronunciar aquí con motivo de la llamada fusion dinástica; y no queria yo, uí tengo
ningun deseo. de resucitar de nuevo esta cuestíon, mucho menos de ampliarla, mucho. menas

iodav ía de lanzar inculpaciones que acaso pudiera dirigir á. algunas personas ..Mi objeto pura
mente. al tomar la palabra, es contestar á las alusiones mas marcadas que acaba de hacerme
1'1 Sr. Bravo Murillo. ,

Su serrería ha comenzado, y concluido también. diciendo que, en su sentir, ningun funda
mento tenían las noticias de que nosotros nos hemos hecho ceo en los últimos días; ha dicho
mas: que nunca se había tratado, como no fuera en los tiempos de la guerra civil, de la Iusíou
ni lll' la reconciliacion dinástica, y cuando oigo decir esto á una persona tan autorizada como

;-,(t señoría, cuando oigo llegar absolutamente lo que todos sabemos respecto á los trabajos que
I\e algun tiempo á esta parle se han estado haciendo relativamente á ciertas combinaciones,
VOl' mucha seguridad que yo hubiese adquirido de que por ahora habían fracasado tales pro
\ cctos, estoy tentado á creer que no se han abandonado. que la idea sigue perenne, que se cul
iiva v neva á perfeccion para que dé sus frutos. ¿Con que se niega que jamás, desde los tiem
pos de la guerra civil, se haya tratado de la. tusíon dinástica?

¡.Conque se niega que jamás se ha tratado de la reconciliacion de la rama reinante y la ra
ma. proscrita'? Algunas veces el negarlo todo es concederlo lodo ó casi todo, y pudo haber tem
lIt) presente el Sr. Bravo l\Iurillo. para no decir esto, algunas de las palabras que pronuncié eu

la sesiou del miércoles. Si su señoría hubiera recordado esas palabras me hubiera hecho mas
justicia, porque dije que esta era una cuestion en la cual no podíamos traer datos á la cámara,
('01110 no Iucra en un caso muy remoto, ]0. cual quesía deci; que cuando tomé la palabra no ha
hlaha sin algunas pruebas. sino que creía que no era conveniente traerlas sino en un caso muy
I's(,l'}lcional.

Todos los que hemos estado en el estrangcro, que frecuentamos ciertos círculos y tratamos
cun todns las personas de distintas opiniones políticas, tanto dentro como fuera de España, sa
hemos que la Iusion dinástica ha sido en ciertos períodos la cuestton palpitante, todos conoce

lI1O:" á la:" personas que se han estado ocupando de ella.
Es cstrarto. pues. que siendo uno de los hombres mas importantes por su posicion política et

:'1\iJor Bnn o �furillo. igllo.l'e) pueda negar completamente que jamás se haya tratado de seme
janll' cue-tíon. Esto, por lo que respecta a la falta de datos, porque su señoria creía que habíamos
venido á tratar aqut ue este asunto. sin ninguno absolutamente.

..

POI' lo demás. cuando he manifestado temores de ciertos sucesos. no es porque nosotros.ton
.:,!amos mlcno: acaso t cndr emos menos miedo que e1 que cree su señoria: ni porque desceuozca
illú:;¡'llLÚ; la coustltuciou política. del Estado determina en uno. de sus artículos que el monarca nc
l'4'�il a estar autorizado por una ley para abdicar la Corona en su inmediato sucesor' ni olvtdamos
(j uo I'\bte una le� por la cual están escluidos de la sucesíon á la Corona ciertos príncipes; ni por
qlll' uv recordemos que la coustítucíou r�Chl) e a los que lo estuvieran por una Jry, sino PQJ'q1vJ
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contra la consutueton, contra las ínstituelones, eontra tas leyes del rJ* puede \}ól' los m.euiosque se ha hecho otras veces y en otros paises; empezarse IJOl' abolir el rtgiuH'n cOllstituclOual,� nR� X�1- abolido este lo estaría la ley de escluslon y cuanto se ha hecho desde 1833.'1!3uilque yo no temo que este estado de cosas fuese permanente en el país, ineparecla estaba� ;;.nfTl �1 deber. �omo español y liberal. de venír á trae.' aquí esta ouestíon, á ñu de evitar una nuex at: ,t,'1.1el'l'a civil, a donde. acaso podrían eondueírnos estos trabajos.En esta parte dejo contestadas las alusiones en cuánto Ji la cuestión de íuslon dinástica; peroe,. e()rqo he sido individuo de las Córtes Consutuventes, y he emitido en ellas unas veces mi pal:eceJ'�1 y UH voto siempre, creo qu.e .es.toy en mi derecho defendiendo á aquellas Córtes de dos gravísímas� Inoulpacíones que las ha dirigido rl señor Bravo l\Iurillo.�, Tanto se ha hablado, señores, de ha�er puesto � dlscusíon ('1 Trono, que esto ha venido á �el'oasi :una v�lgarldad de, mal gusto: aqui no se ha díscutído el Trono. Lo q�e, pasó en esa C,U(,Sll�1It: 'O� a manííestarto al Congreso, con tanto mas motivo, cuanto que 110 quiero que pasen a la ]11:'. (1 lona estos hechos con inexactitud, para que la posteridad no uos luzge equivocadamflnte.Las Córtes Constituyentes comenzaban á ínnctonar, y se prl)!'ent6 una preposición suscritapor los. señores marqués del Duero: San l\1iguel, Perales, Cortina, Escos ura y otros cuyos nOlllbl'�:-1no podían ofrecer sospechas por antí-rnonárquícos, pidiendo que se declarase que la base del euíflnlo polítíco qué las Córtes estaban llamadas á levantar, seria el Tropo constitucional de la ReinaDoña Isabel Il y su dínastía, La proposíeíon, apoyada por el señor San lUiguel, fné tomada en COIlsíderacíon por doscientos y tantos votos, yen seguida se presentó una proposlcion incidental, pi-, dieado, en último resultado, que se aplazase la cuesllon para cuando se discutieran las liasesconstitucionales, y rué desechada. '

I Esto por lo que respecta al Trono.
"

:.l Tambien diré algo, 'siquiera sea muy pocas palahras , respecto á la cuestión rrligiosa de\
la cual no quisiera ocuparme, porque no me parece este sitio el mas á propósito para tratar a hora estas cuestiones; pero cuando el cargo que se nos dirigo es fuerte, y lleva su objeto, porque Sl no, no se Ianzaría , tengo necesidad de contestarle. Se ha hablado mucho aqui y ruera de aqui, con motivo de la segunda hase de la que pudiéramos llamar Constituclon de 1�:';i;.La primera parte de ella es el artículo de la Constíturlou de 1837 que trata d e la Religloll,asunto impropio para el CÓdigo polltioo.de un país donde no se profesa mas que una sola. El uneblo .espaüol no profesa otra religion que la católica, apostólica, romana; pero que hubo que po ...

� erla como se había puesto en la de 1841>.
En cuanto á la segunda parte de esa base, no era una cosa llueva, puesto que en un capítulo de nuestro Código penal está consignado que á nadie se pueden imponer penas por ere endas y actos religiosos practicados privadamente. Y cuenta, señores, con que este Código fl�edeclarado ley del Estado y en su confeccíon tomaron parte todos los partidos políticos) I'('CIhíóIa aprohacíon del Senado, donde había muchos Obispos españoles, y donde el seí'íO� Al'-

, zohíspo UO TOledo y el actual cardenal señor Arzobispo de Sevilla Lomaron parte en las dI8('1I, i>tiOlles, sin ocuparse en lo mas mínimo de este punto .

.. ;':. Vea, pues, el señor Bravo l\Iul'iUo como no hay motivo para dirigir esos cargos tan rrccueu� ·,tPs Ú las Cértes constituyentes, ni entonces lo había para aquella ficticia alarma.El señor LAFUENT.E: 'uesto que hay varios señores que han pcdído Ja palabra, y falla po('O para concluirse las horas de reglamento, desearía saber si el señor presidente piensa ()lll'{ .�(', concluya hoy este asunto ó si se (tejará para mañana, porque yo no podré decir Jo q n e me'� propongo en el breve tiempo que resta.
.El señor PRESIDENTE (Cárdenas) : Se suspende esta disousíon .

• ,' El señor RUtIREZ VILLAURRliTIA : Anuncio al gobierno de S, �I. una íníerpctaclon 80111'(' J:.tInsereíon en los periódicos oficiales de un anuncio relativo á que los propietarios cuyas ñncahayan aumentado de valor, presenten nuevas relaciones de los productos de sus fincas 1)11 1,1acíualidad.
�",\1. El señor ministro de la GOBERNACION : El g.ob�erno contestará oportunamente. , .Se leyeron y quedaron sobre la mesa, el díctámen de la corrusion sujetando a rcc ¡:-('('IOIIal señor duque de Sesto y el relativo á la concesion á los oficiales retirados del permiso puraejercer cualquiera industria ..

El señor VICE-PRESIDENTE (Cárdenas) : Orden del día para mañana: conüuuaeíon d(', laj�l'lI síon pendiente y lo s dictámenes que acaban de leerse. Se le\ anta la sesión.-

Eran lag ..eís.
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Peris 15 de abril,
El Océano de Brest €lice que Gomez, criado (fue era de Orsini, formaba parle dr loq

t conflnados embarcados últimamente en el Adour, transporte de vapor que salió paraCayena,
' .,-La agencia Havas publica el siguiente parte telegráfico:
. -

I

«Berlis: U de abril.-I�a Correspondencia prusiana anuncia que segun las ultimas ]l(;leías d7 Bucharest, puede contarse con que la comision europea de Jos Principaduhabrá terminado sus trabajos el 15 de abriL»
-:-Todo está ya dispuesto, dice la Patria, para la lnstalacion del príncipe Napoleón e nI?] palacio de la avenida 'Montaigne, que S. A, 1, debe ocupar próximamente, Se ha l'�-
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, tablee�=,ee,d ••"ta ,e8'idenda 'b,aaiijtt¡¡lidiá. de lrontl,. de ta 'tl1\at:,d,i3

.. iro.,pfriaL,:'��l\O
,

IiWüe"t)·· awabal d'e r��bitVfa''!.bjtf�llci�n; �(> lord�Otr��,f�I llllevd' c�t(\,J,c6 �s el primo(!lkito 'dcd'('onde de A.bln�QI,l1�'1tret{Hlclrdjfullt� ���n�ll--:�r���" al'�.wbisp&_!Y.��!'i .,,¡',.', . ,'1, t I-,rJJ'I1'I:1. .. '.

';"
. ''',� ," �

,-TOdas)ís �eñ.bras dél gr�n tono, las h�l'ql,Osa,'S r las pl'ó�Ugas de PariS s� �n'��dnttan'�iIS8;'lfb al Muon.Wó Umtrtuló; 'en',la,.Jli�'vha agllaclOn por la c�ilaStdla de bo-dai '. IerPliin0eSaf!E5te(ani,ald� HfJ�e�f',lérh, �\lU
..

!-t�� del Rey D. Pedró d� Portug�1. E,sta'�a,.� obeStJHa, ql�:V(y a¡eri\"larsél a'!s� de$fiJi() dentro de pocos dlas�pÚeij�� que
< Id oaSB:DUeMo debe�'ferlfiar�e el !�,.d{NlIttil-.-Ji6 htt:sld? e�p�es�a ��g�mJ� costumbre:f(U� reHJaj�se,tratla d�can'as#l� (le rev�s :J}í1n����:o n}lllo.n,a�lOs.�JI ",do pu.e:;-10 a �sta. espo.slc�Jlr,briICl8-altas]l8tt8liI)��a' mins�do la !llayor consternacíou.:á tol.,ti8t��'lIlj'{actu�. �I\ t.()tuJ'�efeWdmr «: ,.OOq'ftancps sm contar las ·aJltaJ.a�.I tI . E�;o�utnbr� C11and�¡una,ean3�tilnt�if�I�'Há_"�ijlespone al pÚhl,co 9.uc' l�f q�� han
. tt1tba�hdo cn;sutoOtde'WIQftliluígalt UJial'eDalft'�d� Un. '!, (l. °rlJ en sus,' faC�Ul,�aS. '�l.ql,e, sta

,

\-nz f6JCil>ilán ·t'Jl.to&aj¡i¡\f*g�O� v.orqn� la f1flft'c� -a}flman1i1h'á' P-'rl!ferilfó 'pagar, ésp� di, feielÍfta 'tleut..QlU' (JtaffC6M 'á4\t"fe sus trajes, ropa blahc�'v"d¿'más estl)Yi,esen espuestosá �s áv ida!1r: mit:ada�i.de míllares de: personas: �il1. e�htl�� 'c'ó#lo }�clo ,deb.ia'�DiJ>�tar-S� en '�aAA de I1a:IID6d4@.t::r·�e ropa ·btanea·,!.ruya·cd�l1ta �Se!enfre pr(l\lln�mente a,.!6�l.OOO.r�;.fy,oomol.nt;s �el embaJa�(HÍa �htlo �rec��t) rcunlr en �tn salón .la� !H�(�el1�s.el�hem,ra�;blont.la�, e�t. f no-es cuil}\a SH!lVSi.!�Urantc'los tres o c�atr� dias n�<;�s.tlOs)1ara.p�e.pal'!lrJo t�do,- un centen�r dc seil��asa la mnda han, aNldld9? �al_ar.ra�alISfl.!ntlittmaIA �Ia 1.!(lliuwW�f A.\tbn�· O"J.ero"� qlocet e�catgos fl'
..
su' ·�olU,s�. As! es(Iue alencargaf' oní,&h1:'ád�r blauc&.:de ftlÍJtih�)rt0tirtn)tco� ha.b' p6�ído e�hár uH,a."olea-

,.( .... átloo,,�,m'r��U�íJ t¡u�;Mrt:p'toptll·eidl.itrfrw ·�;.tlitJr�� �onstantilJopla, Li.�Ai �h.a.nt�ty;tlA�6nfOft¡ y·P�.':Ha�nH�te ml!�tones de ,Cht�i!'!li!l'a: (Cl��O .de. ,colores, prJl»itrr�� ydos.de me���h;mU)"6 �llo9�e Q.l'l�ti��! ,rJi��CqTll:.W�",potda(Jo de o�'� '(��,'OO� ft..j;·,trc�',d6�tu:jllJhas:¡blMMb¡ In4tgtóJ1' a�,U tl",fY� f,l�.'��iti1a· nl)Q);' tres ftanC(l!SP:'),': 'f,lp,�l�:ru yl\ieaaU11, W6éntfonod'�td(r�tutto �il:roh(T<fam '

'Ola \tivo (3,000 fr: "catt�', () '.\JJa;m.ah·olÁuamicine. de !\of�nles�'un\\ ��'BrilsePa�g5,:OOf) I'r:), olI':':'dc'Jhiittp.;�1.. ,g1ii'pUí�·,·�ci8flL{U,too,tr.j; ohia.<le,.AJenzOft' �H;�flf�fr:J·,I.!:dlfu'de' Ch�ntjl1r t�,«�() 1):,). ,t.o�• ,V�Shdos de �eda figura� en nu�nero de tretn.t� 1��8m�;;ltáy' adcmas ��lS "estl�osi d� let..clopeJo,�Cs&lS: de DHls6hna })4)rdado�! db·tld o-de!gas�t'Jtal h'es abngos d'e p¡elcs ..ColU ....,léL.s;;el deinl�fta .cibtllina¡cúesta-t8;"OO' fr., d�1 (IUe solo el �a�ígnt lb .ya!c_ 3',500,' fr, "

Pañuelos de mano los hay desde 3,000 fr. basta ,300; estos ultlmó!rpm··{loc�h.:as� .

.

Jlay. cien;�oeéJ)as "le, plr6S Üe g�nnfef,� y seis) docenll� ,deJ)aTe� d'� : cal�tt,q� ,d¡x�r:�o�; los demas objetas de mr-nos ·lrl�rlta: cOlTesporrdt'1l (\ esfa' escl·l}lclOn. , "

'Un sasLre muy conocidq ha hecho .ooatrGítrajes dH 3ntáiona en'yirfud (Íe �didaslomadas por un ageúte 6Bvjado esprésamente: Ha causailó,Inüéha admiracion tiil-látí-, �o que tlebuntá· tigura� entre las atIuljas: la cabeia éslá, formada de una gruesa' ,p�rl�eaprjebosai y 6s��v�ante, .ft�t'8ndij un e�ntal1TO' al gaJope. Fo�matl patte 4�.' ��'e�-;naslilla unas admll'ahle� cOl:tlllas de bJonqa l>a�a-Ivama, con l�s .micrales, t1e h;s¡ � .
}f'Sl�l'pOSOS .t\uJaz.adas�:que,hút)lerlln llamado la utenclon de mucfnsttllas pcrsona'-s S. ¡hu:;hiesen llegado á esponcrse.EI todo no ha podido ser "isto mas que por. unas ,c#1übdneuerna-,persoD3JJ, que e�tán mas-enorguJlecida� d(' 'ello que no de hahC'l' asistido á.la rl'imrra J'('pres(:nt.ac¡o�. �.l� .�ti�, ó tte Jos Deltos de la Hechicera., ó á la apariciollcltl (enOI'Taml)cl'Jlck.· \

. ��n!peziér 16 de ab;il.
.,. ' Parte. telegr'áficos eléctt'ÍcfJs particulares.

'.
'1 "

, Pa�il16 de abril, ,or la mañana.
,'¡ • ,

•
' .. , !. ¡, i

•
« El.maris�ar �eli�,�ier� dVqu� (],e �laJakotr, llegó �yel' á. Do�nn('� á las "lIce..SI E.fu(� saludado álllegal' por los ge!l�l'a:l�s Manscl y .erawforll .•� q�lCnes ar.�ml}aiíaJ�an• t !'l'S �uardias de h�R-1lf. L,a. m.uD4�lp�ltdad 'pr�s(,J1t�) Hua fclu:ltaclOD al,Dlarii�al!qulenp\lrtió para Londres á l� do.s.. "

" ..," ( \', ,1', ,':', ,1:,
'

---D��«;.n, �pl(!_����ap.�.Mig_pJ_a qtlé'.�: d-e Pl'�"L.�S'cll, ¡nlNnuncio' 0(' Au�tria, .parte par,d\st�:dP.J� ,hCCn,Cla:'que le narr �on.ce(.hdo,») ,

__:'L.t,\�.tm1�_l'll.�) MtM�ro.�1..�!.c.4J�d�l4:" ,

:
' :, __ .,

';. ,'_:--:-._ ... �v- .. ·- --- ....... _---,
.

d'!\,yet á)a:S.�Qa\r.o R,a�;twde l�egó ,j\ �Qnlprnc,l' e� 1I\�'j�':'� {londe d" ;Castellanr,1"0' ef 'tl�ti ql'ÍC'. 'san6·�;U-���.11�,4:1as d,ez de la mañana, sif,ndo recibido, con todosJu� honores corrcsponrhentes a su clase.
.Al :-"alir flr la r ... tariOll rJ mari�t':lJ dI' Cf1i'I(·lIaIH\ lllrif'IHlo la.:.: in..;i�nia::; ell' 1:1 �'I'nll

,.
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r}'u.z dela Legión Jo Honor, de la gran cruz de Carlos III de Esp�ña y ?trnseonue.r�
raciones, ha montarlo a caballo- acompañado del general de Boutjolly, jefe de la divi

sion, y del general Louic, comandante general del departamento del Heranlt, en medio

de, un cuadro formado por dos batallones de ingenieros)' un osouadron del 7. o de .ca
zadores. La inmensa multitud que se apiñaba junto á la estación pro n!olnl)� en ,gqlp�
fl� Viva el Emperado)'-

.

. .,
,

' "o" �.�;!
..

"

]��pe�·ab�,n. á S. E. en la fonda Nevet �f. Pagczv, ,alcalde {le �lonl.l)el�el', (l¡('o}np��a�o
.de los individuos del Ayuntamiento. 1\1. Pagezy dingiéndose al mariscal .se fe-hcíto

(re 'poder saludar en el al decidido defensor del órden y al representante .del Bmpe
rador. 1\-1. Pagezy dio luego gracias al mariscal por haberse dignado acceder á sus

deseos colocando la primera piedra para la construccion de los nuevos paseos COH

que-se van á inaugurar algunas mejoras de embellecinncnto urbano .. , .'.

-

.

El mariscal, contestando con benevolencia, manifestó que le cabia una satisfacción

en dar á la ciudad (le MontpeIler, que corresponde á la júrisdiccion del gran mando

que se le ha confiado, una prueba del interés que naturalmente ha de inspirarle. Por
·

IQ d�m¡'u;;, añadió el mariscal, 110 puedo menos de corresponder al incesante desv.e],!
ur] Emperador por pI bienestar ,de las masas realizando obras qUll pueden 'C(tJl1TUCll' �l

t·�t(' resultado. No se me oCl111a, dijo el mariscal dir��iéJldose � I\T ..l)ag('z� '. todo �ual1-
t_o urbe .1:1. ciudad do l\{on{lwllt'r bajo este aspecto a· vuestra inteligente iniciativa, y

tengo uña satisfaccion en poder Jclicitaros de viva voz.» S. E. terminó manifestando

cuanto agradecía la entusiasta acogida que nuestra ciudad había dispensado al 1'<'])1'('-

sen tanto d el Emperador. ,

e

Luego después de la llegada del mariscal se presentó en la fonda la oficialidad .rle
Ia guarnicion. Las recepciones oficiales empezaron á las cinco y media.

! "�
•

Al presentarle el prefecto del Herault á los empleados civiles le dirigió no dis

curso al que contestó el mariscal, en una improvisacion que 'produjo el mayor efec

to en losconcurrentes; dando gracias al prefecto por los sentimientos que acab.a�a
, de cspresar en nombre de los empleados y de los pueblos del Herault. Agradeciole

tamhieu la alusión que bahía hecho á la. actitud de su ejército alhacer frente á los dis

. turbios {�e, Buan y Liou, considerando corno uno de Jos mas preciosos dias de su vi

l.la él CIl. que pudo triunfar, sin, derramamiento de sangre, de ,las. �asioncs m�árquifr"
que amennzaban perturbar el orden social.

.

'.... �V �k ..

.
: S. Eiañadió que siséreproduciansucesos tan oeplol'ctbh;sl, se dehla e�ntar'óoJl S�l

. firme voluntad (le rcptimir lo (Iue pudiese afectar al orden J' oponerse a la inmortal IIl-

o JI3s1 ía de los Napoleones.
.

'! l., " :.

«El Emperador, dijo el mariscal, es un grande bonthre. Ha salvado la"'s'o't'ifd¡1lI, y

. .nnnca se aílojaráu en su mano las riendas del gohierno.» '. iJ,ll�r�... .

.

"'t'!J
, ¡ e "S.' E. el mariscal terminó dando gracias á la pohlacion por-la gnlantc'¡'acogída ,que
acababa de dispensarle en Montpeller, y qUG le dejaba muy .satlsfecho.'

. J.n:

,.

Por la n6c,he S. E. asistió al teatro, donde se, representó la Reina iie'C]t1!ft'/l�. ·1,W ])Í1-
" :�Jico ]9 recibió con entusiastas aclamaciones, yen medio de los aplausos la M,qnesta

�(.�Jecnto la marcha �le la !l�lna II01·tenS1,a. ." .r .

di;llI. �l,1 "

Hoy pasara revista S. E,'.cn!a Esplanada a las tropas de la guarnición 1dc1!�lJnt-
'peIlel'.». .' I,Ffl�tH " . .:). i
_
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(DEL DIAmo DE BAnCELONA.) r,l, ',:"",1",
�) � ,.¡

.. ,

";'
.

'
. Ma{lrid, domingo, 19 de abril; ;

..
Ayer ruó aprohada por pI Congl'eso 'la Pl'OllOsieion contra la i'sposicion del seií,or

Xtfr'I.', por 98 \ olos contra 17.
'

."_' Qued.a pendiente de di=,cusion el diclúmcn de la mayoría de la comision ::-ohre ,"l
-

acta dé' Al'cm s.
..

t \,1, ':' 1;n e'] Gol;¡n se. han hech.o los COllsolidados á 39-30, � la dífNida á 27�1�?"-." .,
.'

, , 1 Por el correo nacwna(, estrangero yparte telegrafico, FnANcIscO IIollF.z. t % ••

�' f.ti..�,h ,," 1 I
u't
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"e �" .-
K...lt-FRANCisco NUBIOJ.A!l t

.
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f f

. ..'� J �

.
.

rmprenta. df'J DTARTO DE BARCELONA, á c�rgo de Francisco Gabai1ucb, calle :\ney¡i de' S,tll
Fl'\lucisco,uttm, 17.-AtlnÜnistl't\éioD¡ tulle d� la ,Libreteriu, 'llÚnl.'2:2.
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